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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY de 25 de febrero de 1949 por el que se dispone pueda quedar sin  efecto la recuperación del tercio

de horas cobradas en concepto de subsidio por falta de fluido eléctrico.

La Ley de treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, en su articulo tercero, establece
que la tercera parte de las cantidades anticipadas por las* Empresas a los obreros en paro por falta de energía
eléctrica será reintegrada por los obreros afectados en* futuras horas extraordinarias que, en cantidad no supe-* 
rica: a dos horals en la .jornada ordinaria, deberán ser establecidas por las Empresas ¿n tanto y cuando las mo
dalidades de suministro de energía lo permitan. -

Es tal la intensidad de las actuales restricciones,' que eii algunas zonas los cortés de flüido son totales o casi 
totales, y, en consecuencia, resulta impracticable que lo? obreros puedan recuperar los jornales devengados, cau
sando asi graves perjuicios a la economía de las Empresas afectadas.*

Ello aconseja qué, con carácter circunstancial, y mientras los cortes persistan con la gravedad actual, en de» 
terminados momentos y zonas que serán oportunamente señalados, el importe que pueda suponer el tercio de re«> 
Cuperación citado sea, juntamente con los' dos tercios restantes del subsidio que establece el mismo articulo ter* 
fcero citado, satisfecho por la «Caja de Compensación del Paro por Escasez de Energía Eléctrica»*

V y “*



8314 22 marzo 1949 B. O. del E.—Núm. 81
En su virtud, y en uso de las facultades concedidas al Gobierno por el articulo trece de la Ley de diecisiete 

tfie julio de mü novecientos cuarenta y dos, y sin perjuicio de dar cuenta a las Cortes del contenido de este De
creto-ley,

D I S P O N G O ;

Artículo primero.—Con carácter transitorio, y mientras persistan las actuales circunstancias, las cantidades 
<$ue, en cumplimiento de lo que prescribe la Ley de treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cin- 
«o  y disposiciones ulteriores, anticipan las Empreñasen concepto de subsidio de paro podrán ser, cuando así se 
determine, totalmente satisfechas a éstas, por la «Caja de Compensación del Paro por Escasez de Energía Eléc
trica», quedando sin efecto la obligación por parte de los obreros de recuperar el tercio de las horas subsidiadas, 
a que se refiere el artículo tercero de la citada Ley.

Artículo segundo.—Por los Ministerios de Industria y Comercio y Trabajo, conjuntamente, se determinarán las 
fechas y zonas a las que afecte la aplicación de lo dispuesto en el artículo anterior

Artículo tercero.— La totalidad del abono de las cinco sextas partes del jornal semanal por parte de la «Caja 
de Compensación del Paro por Escasez de Energía Eléctrica», cuando así $ea determinado, de acuerdo con el ar
ticulo segundo, afectará, como máximo, a las declaraciones presentadas por las Empresas correspondientes a pa
gos realizados por las mismas con posterioridad al día treinta y uno de diciembre de mü novecientos cuarenta 
y ocho.

Artículo cuarto.—Lo dispuesto en el presente Decreto-ley será de aplicación hasta el momento que el Gobierno 
«te la Nación lo estime oportuno, derogándose por el mismo en fecha que señale.

Así lo dispongo por el presante Decreto-ley, dado en Madrid a veinticinco de febrero de mil novecientos cua
renta y nueva

FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se regala la 

elección del Procurador en Cortes, representante de los 
Colegios Provinciales Veterinarios de España.

En cumplimiento de la Ley de diecisiete de julio de 
mil novecientos cuarenta y dos, modificada por la de 
nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis sobre 
constitución de las Cortes Españolas, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—El Procurador efi Cortes represen

tante de los Colegios Oficiales de Veterinarios, será de
signado, conforme al apartado h) del artículo único de 
la Ley de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y 
seis, mediante votación pof los compromisarios que al 
efecto elijan las Directivas de los mentados Colegios.

Artículo segundo.—La elección de compromisarios ha
brá de recaer en colegiado de la respectiva provincia, 
y para llevarla a cabo, la Directiva de cada Colegio Ofi
cial de Veterinarios celebrará sesión extraordinaria an
tes del diez de abril próximo, convocada para este fin. 
En ella los concurrentes elegirán, por papeleta, en vota
ción secreta, al referido compromisario, proclamándose 
como tal al que obtenga como minimo un número de 
sufragios equivalente a la mitad más uno de los miem
bros que constituya la Directiva.

Si en el primer escrutinio no se lograra esta mayoría 
absoluta, se repetirá la votación entre los dos candi
datos que hubiesen conseguido mayor número de sufra
gios y se proclamará compromisario al de ellos que tu
viere cualquier mayoría. Los empates serán resueltos a 
favor del candidato con más tiempo de servicios profe
sionales, y en igualdad también de éste, al de mayor edad.

Artículo tercero. — Verificada la proclamación se ex
tenderá acta de la sesión en que conste el detalle de los 
concurrentes, y votantes, sufragios escrutados, su resul
tado y consiguiente proclamación e incidencias, si las 
hubiere; de tal acta se remitii-á certificación al Consejo 
General de Colegios Veterinarios.

Al compromisario proclamado se le proveerá también 
de certificado o credencial acreditativo de su elección. 

Articulo euarto.—Los compromisarios elegidos por los

| Colegios Oficiales de Veterinarios de todas las provin
cias se reunirán en Madrid, y en el local del Consejo 
General de Colegios Veterinarios, a las diez de la maña
na del día veinticuatro de abril próximo, constituyéndo- 

I se en el mismo una Mesa integrada por el Presidente 
1 del Consejo General y los dos compromisarios concu- 
| rrentes de mayor edad. Actuará como Secretario el del 

Consejo General
A disposición de la Mesa estarán las certificaciones 

a que se refiere el articulo anterior, y ante ella exhibi
rán también los compromisarios sus credenciales.

Artículo quinto. — La votación entre los compromisa
rios se verificará secretamente y por papeleta, siendo 
proclamado Procurador en Cortes el candidato que ob
tenga, como mínimo, un número de votos equivalente 
a la mitad más uno de los compromisarios que concu
rran a la elección. Cada uno de ellos podrá votar i a un 
candidato que reúna las condiciones legales para ejercer 
el cargo de Procurador en Cortes y que sea Veterina
rio colegiada

Si el primer escrutinio no diera mayoría absoluta a 
favor de ningún candidato, se repetirá la votación en
tre los dos que hubiesen conseguido mayor número de 
sufragios, debiendo ser proclamado Procurador en Cor
tes el que obtuviere cualquier mayoría en el segundo es- 
crutinia

Si hubiere empates, se resolverán en la forma indi
cada en el articulo segundo.

Artículo sexto. — Del acta de la sesión, comprensiva 
de las votaciones efectuadas, número de votos escruta
dos a favor de cada candidato, proclamación del PrQ- 
curador en Cortes e incidencias surgidas, se enviarán 
copias certificadas, en término de cuarenta y ocho ho
ras y por conducto del Presidente del Consejo General 
de Colegios Veterinarios, a la Presidencia de las Cortes 
Españolas y al Ministerio de Agricultura.

Artículo séptimo.—Los gastos que origine el despla
zamiento y estancia de los compromisarios elegidos por 
los Colegios Provinciales de Veterinarios serán de cuen
ta de éstos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura^

GARLOS REXN SEGURA
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M I N I S T E R I O  DEL E J E R C I T O
ORDEN de 9 de marzo de 1949 por la 

que ingresan en la Escala de comple
mento honoraria de Ferrocarriles, con 
las categorías que se indican, los Agen
tes de la Red Nocional de los Ferroca
rriles Españoles que, procedentes de la 
cuarta promoción de la Agrupación de 
Movilización y Prácticas de Ferrocarri
les, han ingresado en la misma.
Por estar comprendidos en el Decreto 

de 27 de septiembre de 1934 («D. O.» nú
mero 225), y no comprenderles las ex
cepciones del Decreto número 314 de 16 
de julio de 1937 «BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 262)? ingresan en 
la Escala de complemento honoraria de 
ferrocarriles, con las categorías que se 
indican, los agentes de la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles que, pro
cedentes de la cuarta Promoción de la 
Agrupación de Movilización y Prácticas 
de Ferrocarriles, han ingresado en la 
misma.

Don Ginés González Martínez,, factor, 
a sargento.

Don Alfonso García Pérez, factor, a 
sargento.

Don Francisco Gutiérrez Garza, fa o  
N tor, a sargento.

Don Nicolás Boldo López, factor, a sar
genta

Don Francisco Javier Negro Casín, fac
tor. a sargento.

Don Bernardo Torres Velasco, factor, 
a sargento.

Don Aiarico Vallejo Martínez, factor, 
* sargento.

Don Manuel Paz Seoane, factor, * sar
gento.

Don Francisco Rodríguez García, fac
tor, a sargento.

Don Vicente Téllez Hernández, factor, 
a sargento.

Don Víctor Peña Fernández, factor, a  
«argento.

Don José Rojas Baldo, factor, * sar
genta

Don Avelino Martín Marín, factor, a 
«argento.

Don Manuel Martin Pozuelo García, 
factor, a sargento.

Don Urbano Martínez Moreno, factor, 
A sargento.

Don Buenaventura Millán Ramírez, 
factor, a sargento.

• Don Manuel Moyano Vera, factor, a 
«argento.

Don Ricardo Cañizares Zúñiga, factor, 
a sargento.

Don Rafael Merino Herráez, factor, a 
«argento.

Don Aurelio Napal García, factor, a 
«argento.

Don Francisco Sarries Miguel, factor, 
A «argento.

Don Antonio García Abad, factor, a 
«argenta

Don Venancio García Nieto, factor, a 
«argento.

Don Femando Hernández Infantes, 
factor, a sargento.

Don José María Vegas González, fac
tor. a sargenta 

Don Antonio León Cornejo, factor, a 
sargento.

Don Serafín Amores Iglesias, factor, a 
sargento.

Don Narciso García San Juan, factor, 
a sargento.

Don .Emilio Pérez Garrido, factor, a 
«argento.

Don Francisco Fernández Benedicto, 
factor, a sargento.

Don Manuel Melchor Terrón, factor, a 
«argento.

Don Pedro Estébanez Alonso, factor, a 
«atgentd.

Don Félix Ducha Favo, factor, a «ar
gento. x 

Don Manuel Alvares Somoza, factor» a 
«argenta,

Don Luis Alejandro Fernández, factor, 
a sargento.

Don Julio Pablo Mauro Muñoz, factor, 
a sargento.

Don Javier Moreno Zapata, factor, a 
sargento.

Don Alejo Iturre Mendía, factor, a sar
gento,

Don Ricardo López Sánchez, factor, a 
sargrnta

Don Luciano Herrero Chico, factor, a 
sargento.

Don Juan Vega Jiménez, factor, a san* 
gento.

Don Juan Sánchez Cuenca, factor, a 
sargento

Don Vicente Tena Balmes, factor a
sargento.

Don José Tamayo Medina, factor, a
sargento.

Don José Sepúlveda Garrido, factor, a
sargento*

Don Ramón Rey Piedrola, factor, &
sargento.

Don Julián Palomino Oámiz, factor, a 
sargento.

Don Rafael Ortiz Caballero, factor, a 
sargento.

Don Juan Losada Jiménez, factor, a
sargento.

Don Bartolomé Ibáñez Navarro, factor, 
a sargrnto.

Don Antonio Fortes Pérez, factor, a 
sargento.

Don Rafael Fernández Molina, factor, 
a sargento.

Don Hilario Víctores Morcilla, factor, a 
sargento.

Don Santos Pérez Martínez, factor, a 
sargento.

Don Emilio Martínez Gutiérrez, factor, 
a sargento.

Don Juan Inglada Blanch, factor, a 
sargento.

Don Ramsay Muñoz Vela, factor, a-sar
genta

Don Antonio López Herrada, factor, a 
«argento.

Don Orestes Garrido González, factor, 
a sargento.

Don José Rejano Camacho, factor, a 
sargento.

Don Avelino Domingo Prado, factor, a 
sargento.

Don Agustín Alamán Foraés, factor, a 
sargnta

Don José Vivas Alonso, factor, a sar
gento.

Don Enrique Sánchez Mas, fogonero, a 
sargento.

Don Alberto J. Tonceda García, fogo
nero, a sargento.

Don Francisco Agulló Villa, fogonero, a
sargento.

Don Mariano Arellano Arianes, fogo
nero. a sargento.

Don Pedro Cabrero Huidobro, fogonero, 
a sargento.

Don Mariano Chócano Moraleda, fogo
nero, a sargento.

Don Juap Egea López, fogonero, a sar
gento.

Don Juan Antonio Domínguez Jiménez, 
fogonero, a sargento.'

Don Ernesto Gómez Aranda, fogonera 
a sargento.

Don Tomás González López, fogonero, 
a sargento

Don Francisco López Rios, fogonero, a 
sargento.

Don Felipe Martin Juez, fogonero, a 
sargento.

Don Joaquín Morán González, fogone
ro, a sargento.

Don Pablo Arribas Puertas, fogonero, a 
sargento.

Don Santiago Bueno Martin, fogonero, 
a sargento.

Don Clemente Carplzo Rodríguez, fo 
gonero. a sargento.

Don Luis Tobajas Andrés, fogonero, a 
sargento.

Don José Borrego Rejano, fogonero, a 
sargento.

Don Víctor Sánchez López, fogonero, a 
sargenta

Don Manuel Nieto Martin, fogonero,  
sargento.

Don Angel del Río Pérez, fogonera 
sargento.

Don Juan Hernández Díaz, fogonero, a 
sargento.

Don Julián Valencia Se nano, fogonera 
a sargento.

Don Pedro Hurtado Gallardo, fogonera 
& sargento.

Don Luis Merino Ciruelos, fogonera a 
sargento.

Don José Martín ViliarreaX, fogonera 
a sargento.

Don Francisco Pozo García, fogonera 
a sargento.

Don Hipólito Cabada Prado, fogonera 
a sargento.

Don Anselmo Alonio San Bernabé, fo 
gonera a sargento.

Don Augencio Bernal Galán, fogonera 
a sargento.

Don Andrés Sevillano Rodríguez, fogo
nero, a sargento.

Don Félix García Plasencia, fogonera 
& sargento.

Don Ezequel Hernández Palomera fo
gonero, a sargento.

Don José Ureña Nadal, fogonera & 
sargento

Don Isidro TreboUo Pemas, fogonero, & 
sargento.

Don Francisco Rodríguez López, fogo
nero, a sargento.

Don José Luis Plaza Hernández, fogo
nero, a sargrnto.

Don Narciso Pámpano Santano, fogo
nero, a sargento.

Don Rafael' Rae! Pavón, fogonero, a 
sargento.

Don Luis Roberto Martínez Fernández 
fogonero, a sargento.

Don Antonio Aguilar Rodríguez, fogo
nero, a sargento.

Don Félix de Castro Présmanes, fogo
nero, a sargento.

Don Francisco Castañón Rubio, fogo
nero, a sargento.

Don Cirilo Delgado Sánchez, fogonera 
a sargento.

Don Saturnino Díaz García, fogonero,, 
a sargento.

Don Mariano Soto Llata, fogonero. ® 
Sargento.

Don Teodoro Sancho Zurdo, fogonera 
a sargrnto.

Don Julio Sancho Caballero, fogonera 
a sargento.

Don Emilio López Arias, fogonero, & 
sargento.

Don Marcelo Rodríguez Puerto, fogo
nero, a sargento.

Don Manuel Ramos García, fogonero, & 
sargnto.

Don Ildefonso Otero Bravo, fogonera 
a sargento.

Don Alberto Hontiyuelo Salán, fogone
ro, a sargento,

Don Manuel Fernández Soriano, fogo
nero, a sargento

Don Manuel Jiménez Aguada fogonero, 
a sargento.

Don Domingo Moreno Belinchón, f o  
gonero, a sargento.

Don Bonifacio Tardón Herrero, fogcv 
ñero.. a sargento.

Don Daniel Camino Sánchez Matea 
fogonero, a sargento.

Don Salvador Navarro Ayala, fogonera 
a sargento.

Don Luis Rodríguez Rodríguez, fogo
nero, a sargento.

Don Nicolás Lázaro TPrieto, fogonera 
a sargento.

Don Esteban Larred Monje, fogonera 
a sargento.

Don Alberto Ten Badía, fogonera * 
* sargento.

Don Antonio Torlbio Moreno, fogonera 
a sargento.

Don Justo Salgado Martínez, fogonera 
a sargento.

Don Marías Saldaña Rodríguez, fogo
nero, a sargento.

Don José Rodríguez Barea, fogonera 
% «argenta
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Don José Rodríguez Bolpiilarp fogone
ra, a sargento.

Don Francisco- Robledo Bellido, fogo
nero, a sarg nto.

Don José Chora et Barceló, fogonero, a 
sargento.

Don Blas Barrio Baeza, fogonera» a 
sargento.

Don Luis Badia Limón* fogonero, a  
sargento. Q

Dn Antonio Aguílar Rodas, fogonero, 
a sargento.

Don Francisco Biedma Mota* fogone
ra, a sargento.

Don Manuel Pérez Andrés, fogonero, a 
sargento.

Dor José Pérez Hernández, fogonero, 
a sargenta  

Don Pedro Díaz Ruiz, fogonero, a sar- 
gm to.
, Don Vicente Qastaño Hernández, fo 
gonero. a sargento.

Don José Puertas Sánchez, fogonero, a 
sargento.

Don Jaime Martínez Guillén, fogone
ro, a sargento 

Don Manuel Macias Ortega, fogonero, 
a sargento.

Don Francisco López Blanco, fogonero, 
a sargento

Don Femando Garrido López, fogonero, 
a sargento.

Don Manuel García Bello de Mótales, 
fogónero, a sargento.

Don Manuel García Mateo, fogonero, 
a sargento.

Don Nemesio Alvarez González, fogo
nero a sargento.

Don Cándido Corocera Garro, fogone
ro, a sargento.

Don Francisco Mateos Salvador, fogo
nero, a sargento.

Don José Rodríguez Rodríguez, fogo
nero, a sargento. /

Don Vicente González Terán, fogonero, 
a sarg n ta  

Don Eustaquio González Nozal, fogone
ro, a sargento.
. Don Emilio González Esté vez, fogone
ro, a sargento.

Don Eugenio Francisco Qulroga, fogo
nero, a sargento.

Don Luis Fernández Martín, fogonero, 
a  sargento.

Don Manuel Fernández Alvarez, fogo
nero, a sargenta  

Don Pedro Diez Rabago, fogonero, a 
sargento.

Don Paulino Hernández García, fogo
nero, a sargento.

Don José María Montoya Lacalle, fo
gonero, a sargento.

Don Policarpo Martín Parra, fogonero, 
a sargento.

Don Marcos EL Martín Pajares, fogone
ro, a sargento.

Don Manuel Sánchez Aldea, fogonero, 
a sargento.

Don Antonio Hernández Ripoll, fogo
nero, a sargento.

Dón Ernesto Vázquez Pérez, fogonero, 
a sargento.

Don Eugenio González Herrero, fogone
ro, a sargento.

Dpn Ismael Bielsa Lahoz, fogonero, a 
sargento.

Don José Oliveras Masaguer, fogonero, 
a sargento.

Don José García García, fogonero, a
sargento.

Don Juan José Vela Bernardos, fogone
ro, a sargento.

Don Moisés Hernández Rivera, fogone
ro, a sargento.

Don Alfredo L*ciñéna Atares, ayudante 
dé .locomotora eléctrica, a sargenta  

Don Arturo Martínez Rodríguez, ayu
dante de locomotora eléctrica, a sargento.

Don Francisco García Fresnedo, ayu
dante de locomotora fléctrioa, a sargento.

Dón Julio Botanz Razquín, ayudante de 
locomotora eléctrica, a sargento.

Don Francisco Áltable Sarmentera, ayu
dante de locomotora eléctrica, a  sargento.

j Don Florencio Mingues González, ayu
dante de locomotora, eléctrica, a sargenta  

Don Baltasar Rubio Galarza, ayudante 
de locomotora eléctrica, a sargento.

Don Horacio Hernando Chantre, ayu
dante de locomotora eléctrica, a sarg nto.

¡ Don Angel Martín Calvo, ayudante de 
! locomotora eléctrica, a sargento.

Don Antonio Velasco Ruiz, ayudante de 
oficio, a sargento.

Don Herminio González Castiñeiras, 
mozo de tren, a sargento.

Don Emilio Almazán Aguado, mozo de 
tren, a sargento.

Don Pascual Ortego Lahuerta, mozo de 
tren, a sargento.

Don Juan Cañados Castillo, mozo de 
t r n ,  a sargento.

Don Eladio Sierra Martínez, mozo de 
tren, a sargento.

Don Angel Navarro Aliara, mozo de 
tren, a sargento.

Don Tirifilo Quintero Quintera, mozo 
de tren a sargento.

Don Antonio M riño Temprano, mozo 
de tren, a sargento,

Don Ricardo Valleo Rueda, mozo de 
tren, a sargento.

Don Añores Polomo Molina, mozo de 
tren, a sargento.

Don Jaime Barredo Teruel, mozo de 
tren, a sargento,

Don Jesús Fernández Nájera, mozo de 
tren, a. sargento.

Don Hilario Llanos M&rtinez, mozo de 
tr.n , a sargenta 

Don Antonio Sánchez Flores, mozo de 
tren, a sargento.

Don Alejandro Molinero Recuera, m o
zo de tren, a sargento.

Don Blas Miñarro Martínez, mozo de 
tren, a sargenta  

Don Antonio Gallardo Caballero, mozo 
de-tren, a sargento.

Don Dionisio Ortega Moral, mozoXde 
tren, a sargento. .;*

Don Efren Quintero Niño, mozo de 
tren, a sargento.

Don Antonio Villa Alonso, mozo de tren, 
a sargenta  

Don Miguel Masegosa Fernández, rfiozo 
de tren, a sargento.

Don Francisco Ardenuy Rincón, mozo 
de tren, a sargento.

Don Antonio Reyes Morillo, mozo de 
tren, a sargento.

Don Juan José Hidalgo Buendia, mozo 
de tren, a sargento.

Don Francisco Chito Domínguez, m ozo' 
de tren, a sargenta  

Don Francisco Espejo Apolo, mozo de 
tr n, a sargento.
• Don Juan Casas López, mozo de tren, 

a sargento.
Don Manuel García Carballo, mozo de 

tren, a sargenta  
Dón Bautista Jimeno Marco, mozo de 

tren, a sargento.
Don Tomas Martínez Orenes, mozo de 

tren, a sargento.
Don Pedro Silvestre Huerta, mozo de 

tren, a sargento.
Don Antonio Molina Cubero, mozo de 

* trer^ a sarg nto.
Don Daniel Rodríguez del Pozo, mozo 

;de tren, a sargenta
Don Pedro Bartolomé García, mozo de 

tren, a sargento.
Don Jesús Berjón Diez, mozo de tren, 

a sargento.
Don José Hervás; Ortega, mozo de tren, 

á  sargento.
Don Arturo Costa Rubio, mozo de 

tren, a sargenta °
Don Antonio Serrano Cantera, mozo 

de tren, a sargento.
Don Gabino Regueiro Amo, mozo de 

tren, a Nsargento.
Don José Serrada Mata, mozo de tren, 

a  sargenta ,
Don Luis de la Rosa Nieto, mozo de . 

i tren, a sargenta

I Don Francisco Martín Alvarez, mozo de 
tren, a sargento.

Don Luis Ruiz Peña, mozo de tren, a  
sargento.

Don José la stra  López, mozo de tren*, 
a sargento.

Don Juan José Pérez Mateo», mozo de 
ton ,- a sarg* nto.

Don Francisco Parra Berra ezo„ mozo 
de tren, a .sargento.

Don Juan Calderón González, mozo de 
tren, a sargento.

Don Antonio Domínguez Arias, mozo de 
tren, a sarg nto.

Don Antonio Muñoz Pem ía. mozo de 
tren, a sargento. *

Don Sebastián Ivlarugán García, mo!*o; 
de tren, a sargento.

Don José Marugán García, mozo d$ 
tren, a sargento,

Don Marcelino Gargantilla Rodrigue^ 
mozo d* tren, a sargento.

Don Benito Berna! González, mozo de  
tre, a sargento.

Don Baudilio Berna! Moreno, mozo ae  
tren, a sargenta

Don José Olíve Medina mozo de tren, 
a sargento.

Don Dionisio Gómez Rodríguez, moza 
de tren, a sargento.

Don Rafael García Saniña, mozo áe  
tren, a sargento.

Don Francisco Galisteo García, mozo 
de tren, a sargento.

Don Pablo Ramiro Pajares, mozo dP 
tren, a sargento.

Madrid, 9 de marzo de 1949,
DAVILA

MINISTERIOS DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO Y DE TRABAJO

ORDEN conjunta de ambos Departamen
tos de 14 de marzo de 1949 por la que 
se determina de aplicación para las pro
vincias de Barcelona, Guipúzcoa, Ge
rona, Lérida, Tarragona y Vizcaya lo 
dispuesto en el D ecre to -ley  de 25 de 
febrero de 1949.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto ley de 25 de febrero 
de 1949 y de conformidad con lo precep
tuado en su articulo segundo,

Estos Ministerios tienen a bien dispo
ner lo siguiente:

Articulo 1.° En atención a las circuns
tancias que concurren respecto a las res
tricciones de fluido eléctrico en las pro
vincias de Barcelona, Guipúzcoa, Gerona, 
Lérida, Tarragona y Vizcaya, será de apli
cación a las mismas lo dispuesto en el 
articulo primero del Decreto-ley de 25 
de febrero de 1949.

Artículo 2.° Se entenderán compren
didas en la liquidación de la totalidad de 
las cirvx) sextas partes del jornal sema
nal a cárgo de la Caja de Compensación 
del Paro por Escasez de Energía Eléctrica 
las declaraciones presentadas por las Em
presas enclavadas en las provincias enu
meradas en el artículo anterior y que se 
refieren a  págos efectuados por aquéllas 
a partir del día primero de enera del 
corriente año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1949.

SUANZES GIRON DE VELASCO

Umo. Br. Presidente de la Caja de Com* 
pensación del Para por Escasez, de Ener* 
gía Eléctrica,
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Îe
m 

...
...

...
...

...
..

Id
em

Id
em

 
...

...
....

Ide
m 

...
...

...
...

...
.

Id
em

 
...

...
...

...
...

...
Id

em
 

...
...

...
...

..
Id

em
íde

m 
...

...
...

.
Id

em
 

....
...

...
...

...
..

Id
em

PA
R

TI
D

O
 

FA
R

M
A

C
E

U
T

IC
O

Po
zu

el
o 

de
l 

Re
y 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

R
ob

le
do

 
de

 
C

há
ve

la
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
..

Sa
n 

M
ar

tín
 

de
 

la 
Ve

ga
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Sa
n 

Se
ba

st
iá

n 
de

 
ios

 
R

ey
es

 
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
.

T
or

re
jó

n 
de 

V
el

as
co

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
as

tro
 

C
ak

ie
la

s 
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
C

ar
te

lle
 

....
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
El

 
Bo

llo
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Es
go

s 
...

...
...

...
....

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Al

ba
 

de
 

T
or

m
es

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Fu
en

te
s 

de 
A

nd
al

uc
ía

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Sa

uc
ej

o 
(E

l) 
....

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
gr

ed
a 

...
...

. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
.

A
ld

ea
ls

eñ
or

 
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
A

lm
aj

an
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
>..

...
...

..
...

...
...

...
B

ar
ca

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
B

ría
s 

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
C

al
to

ja
r 

...
...

....
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

C
an

di
llc

h?
ra

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
C

as
til

le
jo

 
de 

R
ob

le
do

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

Cu
bo

 
de 

ia 
So

la
na

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..,

...
...

...
...

..
...

...
...

...
..

Fr
es

no
 

de
 

C
ar

ac
en

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

F
ue

nt
ea

rm
en

gi
l 

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
..

,..
...

...
....

...
...

...
...

..
F

ue
nt

ep
in

il
la

 
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
M

az
at

er
ón

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
N

ep
as

 
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Po

za
lm

ur
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

R
ec

ue
rd

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
....

...
...

...
...

.-
...

...
...

...
.

Sa
n 

Pe
dr

o 
M

an
ri

qu
e 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Se
ró

n 
de

 
N

ág
im

a 
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
T

ar
an

cu
ef

ia
 

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

V
al

de
av

el
la

no
 

de
 

Te
ra

 
..

_
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Y
ek

) 
...

...
...

...
...

....
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fr
es

ne
da

 
(L

a)
 

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
M

an
za

ne
ra

 
...

...
....

...
...

...
...

...
*.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

R
ub

ie
lo

s 
de

 
M

or
a 

.«
—

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Sa

m
pe

r 
de

 
G

&
ia

na
da

 
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

T
or

ri
jo

 
de

l 
C

am
po

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
L

ag
ar

te
ra

 
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Sa

nt
a 

Cr
uz

 
de

 
la 

Za
rz

a 
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

..
C

ua
tr

et
on

da
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

F
ue

nt
el

ah
lg

ue
ra

 
;..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
R

af
el

có
fe

r 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.

G
ue

rn
tc

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
in

zó
n 

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
.„

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.
C

ar
iñ

en
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
N

on
as

pe
 

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
V

ill
an

ue
va

 
de

l 
H

üe
rv

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

P
ro

vi
nc

ia

M
ad

ri
d

Id
em

 
...

...
...

..
Id

em
 

...
...

...
...

.
Id

em
 

...
...

...
...

...
Jd

em
 

...
...

...
...

...
O

re
ns

e 
....

...
...

Id
em

 
...

...
...

...
..

3d
em

 
..

..
..

..
..

.
Id

em
 

..
..

..
..

..
S

al
am

an
ca

Se
vi

lla
 

...
...

...
.

Id
em

 
...

...
...

...
...

So
ria

 
...

...
...

...
..

Id
em

Id
em

 
...

...
...

...
...

Id
em

 
...

...
...

...
...

Id
em

 
...

...
...

...
..

Id
em

 
...

...
...

...
...

Id
em

 
...

...
...

...
..

Id
em

 
...

...
...

..
Id

em
 

..
..

..
..

..
.

Id
em

Id
em

 
...

...
...

...
...

Id
em

 
....

...
...

Id
em

 
...

...
...

...
...

Id
em

 
..o

...
...

...
.

Id
em

 
...

...
...

...
.

Id
em

 
...

...
...

...
...

Id
em

 
...

...
...

...
Id

em
 

...
...

...
...

...
Id

em
 

...
...

...
...

...
Id

em
 

...
...

....
...

.
Id

em
 

....
...

...
...

..
T

er
ue

l 
....

...
...

..
Id

em
 

...
...

...
.

Id
em

 
...

...
...

...
.

Id
em

 
...

...
...

...
...

Id
em

 
....

...
...

...
.

To
le

do
 

..
..

..
..

la
em

 
...

...
...

...
..

V
al

en
ci

a 
...

...
..

Id
em

Id
em

 
...

...
...

...
.

V
iz

ca
ya

 
...

...
...

ta
ra

go
za

 
...

.. 
Id

em
Id

em
 

...
...

...
...

.
Id

em
 

...
...

...
...

.



B. O. del E.— Núm .81 22 marzo 1949 1319

Subsecretaría 
 Rectificación al movimiento del personal 

Técnico-Administrativo y Auxiliar verificado 
durante el m es de febrero de 1949.
Habiéndose padecido error en la pubü* 

cación de esta relación de personal (.BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO atune
ro 79, páginas 1292 y 1293) se hace cons
tar lo siguiente:

Con referencia a don Luis Valentín Lo 
«ano Van de Walle, y en la casilla de 
destinos que desempeñan o situación an
terior, donde dige agregado a ia Delega
ción de La3 Palmas, debe decir agregado 
a la Delegación de La Palma.

En la casilla de nombres y apellidos 
dice doña Isabel MediavJiUa Arlazón; 
debe decir Arlanzón.

En la casilla de destinos para que han 
sido nombrados o situación acordada 
dice referente a doña María Sonsol s 
TrujiUano Méndez, Auxiliar de segunda 
clase con el mismo destino, debe decir 
en igual situación.

También se hace igual observación res
pecto a don Ignacio Rubio Just, que dice 
Auxiliar de segunda clase con el msimo 
destino, y debe decir en la misma si
tuación.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las Entida

des industriales que se citan.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por «Eléctri
cas Leonesas, S. A», solicitando la susti
tución de la linea, a 30.000 voltios, de 
Oteruelo a Santa María del Páramo, por 
otra a 30.000 voltios, de 19.500 metros y 
2.500 K. V., desde el Hospital de Orbigo 
a Santa María del Páramo,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Leonesas, Socie
dad Anónima», la sustitución de la linea 
Oteruelo a Santa María del Páramo por 
Otra, a 30.000 voltios, de 19 500 metros de 
longitud y 2.500 KVA., de capacidad de 
transporte, que tendrá su origen en Hos
pital de Orbigo y terminará en Santa 
María del Páramo. La línea se ajustará 
en su construcción a las características 
fijadas en el proyecto presentado por la 
empresa en esta Dirección General.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden' ministe
rial de 12 de septiembre de 1939, y con 
las especiales siguientes:

1* El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
techa de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2» La Delegación de Industria de León 
comprobará si en el detalle del prometo 
presentado se cumplen las condiciones 
fijadas en los Reglamentos especiales que 
rigen el servicio de electricidad, efectuan
do, una vez instalada la línea, las com
probaciones necesarias, por lo que afecta a las circunstancias expuestas, y con re
lación a la seguridad pública, en la for
ma señalada en las disposiciones vigentes.

3.* La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento que 
se compruebe y demuestre el incumpli
miento de cualquiera de las condiciones 
Impuestas, o por la existencia de cual
quiera declaración maliciosa o inexacta 
Contenida en los datos que deben figurar 
en las instancias y documentos a que se 
refieren la» normas segunda y quinta» am

bas inclusive, de la citada disposición mi
nisterial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1949. —El Di

rector general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de León.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido a instancia 
de «Iberduero, S. A.», en el que solicita 
la ampliación de la Subestación de Trans
formación de Cordovilla, en Navarra,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con el informe de la Sección 
correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la empresa «Iberduero, So
ciedad Anónima», domiciliada en Bilbao, 
la ampliación de la Subestación de Trans
formación de Cordovilla. en las cercanías 
dé Pamplona, construyendo asimismo un 
edificio y torre de montaje pafra la ins
talación futura de las lineas a 66.000 y 
13.800 voltios.

La nueva Subestación constará de los 
siguientes elementos:

Dos transformadores de 15.000 KVA 
cada uno, de iguales características, para, 
prever su acoplamiento en paralelo. Cada' 
transformador tendrá las siguientes ca
racterísticas: en el lado de alta tensión,
132.000 -± 10 por 100 voltios y 15.000 KVA. 
de capacidad, con conexión en estrella: 
en la m e d ia  tensión, 68.000 voltios,
15.000 KVA. de capacidad y conexión en 
estrella: y en la baja tensión, 13.800 vol
tios. 4.500 KVA. de capacidad y conexión 
en triángulo, con regulación en carga 
en los arrollamientos de 66.000 voltios. 
Dos autótransformadores de 10.000 KVA.. 
132.000/14.145 voltios. Un transformador 
de 5.000 KVA., 66.000/13.800 voltios, y otro 
de 200 KVA., 13.800/220 voltios, para las 
tensiones auxiliares. La Subestación de 
Cordovilla se alimentará por la línea do
ble, a 138.000 voltios, que procede de las 
centrales del «Cinca», y que transporta 
la energía a las Subestaciones de Ormáiz- 
tegui, Hernani y Larrasquitu. De esta 
Subestación partirá una línea, a 66.000 
voltios, para enlazar con el sistema de 
Hidráulica Moncayo, en Tafalla. Del lado 
de 138.000 voltios partirán 14 líneas, una 
para «Electra Valdizarbe» y las restantes 
para atender la nueva distribución del 
casco urbano de Pamplona, proyectado por 
«Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A». 
Asimismo se instalarán en esta Subesta
ción las estructuras metálicas del interior 
y exterior, seccionadores, interruptores 
automáticos, cuadros de control, etc. To
dos los elementos de la Subestación se 
ajustarán al anteproyecto presentado por 
la empresa interesada en esta Dirección 
General de Industria.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939, y con 
las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dieciocho meses, contados a partir de 
la fecha de oublicación de esta resolución 
en el BOLEÍIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a En el plazo de seis meses, conta
dos a partir de la fecha de esta autori
zación, «Iberduero, S. A.», deberá pre
sentar el provecto definitivo de 1a Sub
estación de Cordovilla en la Dirección 
General de Industria.

3.a La Delegación de Industria de Na
varra comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen las con- » 
diciones njadas en los reglamentos espe
ciales que rigen el servicio de electrici
dad; efectuando, una vez hecha la am
pliación de la Subestación de Transfor
mación, las comprobaciones necesarias, 
por lo que afecta a las circunstancias ex
puestas y con relacióh a la seguridad 
pública, en la forma señalada en las dis
posiciones vigentes.

4.a La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la presente

autorización en cualquier momento que 
se compruebe y demuestre el incumpli
miento de cualquiera de las condiciones 
impuestas, o por la existencia de cual
quier declaración maliciosa o inexacta 
contenida en los datos que deben figurar 
en las instancias y documentos a que se 
refieren las normas segunda y quinta* 
ambas inclusive, de la citada disposición 
ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 11 de febrero de 1949 —El Di

rector general. Alejandro 8uárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Navarra.

MINISTERIOS DE AGRICUL
TURA Y DE INDUSTRIA Y  

COMERCIO

Servicio de la Madera
Rectificación a la circular número 11 

que  establecía precios de venta para 
los  aserradores y alm acenistas de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Orden conjunta de los Ministerios de 
Agricultura y de Industria y Comercio de 12 
de noviembre  de 1948.
Habiéndose padec do error en la in

serción de la citada Circular, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 77, correspondiente al día 18/ de 
marzo de 1949. se rectifica en el sentido 
de que en la página 1257, primera co
lumna en el apartado b> Madera de híu 
ya y roble, donde dice: «Clase quinta. 
Descuento del 70 por 100», debe decir: 
«Clase quinta: Descuento del diez por 
c'ento».

M.º DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hi
dráulicas

 Autorizando a doña María Egui Echeverri
para aprovechar aguas con destino 
a usos  industriales, de la regata de 
Archuito.

Visto el expediente incoado por. don 
Aurelio Moreno Echeverría, en el que se 
ha presentado proyecto en competencia 
por don Emilio Guíbert Arzuaga, para 
aprovechar aguas de la regata de Archui* 
to, en término del Valle de Anué (Na
varra), con destino a usos industriales, 
asunto en el cual ha informado el Con» 
se jo de Obras Públicas,

Esta Dirección General, oído el dicta» 
men emitido por dicho Cuerpo consulti
vo, ha resuelto resolver la competencia 
a favor de don Emilio Guibert Arzuaga, 
cuyos derechos han sido transferidos a 
favor de doña María Egui Echeverri, y» 
en consecuencia, otorgar la concesión con 
arreglo a las siguientes condiciones:

I a Se autoriza a doña María Egui 
Echeverri para aprovechar aguas, con 
destino a usos industriales, hasta un cau-' 
dal de 100 litros por segundo derivado» 
de la regata Auxillaga o Archuito, cinco 
litros por segundo de la regata Molu, y 
cincuenta litros por segundo de la rega
ta Ura Taketa y otros cinco litros por 

/ segundo de un barranco Innominado 
afluente de la regata Auxillaga, , en tér- 
ihino municipal de Arizú, en el Valle de 
Anué (Navarra), con salto bruto de 145.50 
metros de altura.

2.a Las obras se harán según el pro
yecto del Ingeniero don Emilio Azaróla» 
de B de marzo de 1944, suscrito en Pam
plona, bajo la inspección de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de seis mese» y terminarán en el de do»
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años, a contar de la fecha en que se pu
blique la concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

4.a El concesionario construirá tres 
abrevaderos para el ganado, mediante en
sanchamiento del Canal, en los sitios que 
designe el Ayuntamiento de Valle de 
Anué.

5.ª El concesionario no podrá poner en 
uso el aprovechamiento mientras no se 
apruebe por la Superioridad el acta de 
recepción definitiva, quedando en la obli
gación de conservar las obras en perfecto 
estado y siempre sometido a la inspec
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro; todos los gastos que ocasione la 
inspección serán de cuenta del concesio
nario.

6.a La Administración no responde del 
caudal concedido y se reserva el derecho 
de tomar el agua que necesite para aten
der a necesidades de carácter público sin 
perjudicar a las obras del concesionario.

7.a La concesión se -otorga con carác
ter temporal durante setenta y cinco años, 
dejando a salvo el derecho de-propiedad, 
y sin perjuicio de tercero se concede la 
ocupación de terrenos de dominio públi
co necesarios para las obras.

Terminado' el plazo, la concesión rever
tirá al Estado gratuitamente y libre de 
cargas todo cuanto determina el Real De
creto de 10 de noviembre de 1922 y que
dará sujeta la concesión a este Real De
creto. así como a los artículos segundo, 
cuarto, \quinto y sexto del Real Decreto 
de¿4 de junio de 1921 y a la Real Orden 
de*7 de julio, del mismo año.

8.a No podrán destinarse las aguas a 
otro uso distinto para el que se concede 
y tendrán que ser devueltas a su cauce 
natural en el mismo estado de pureza en 
que se derivaron.

9.a Qa da sujeta esSt concesión a to
das las disposiciones vigentes de carác
ter administrativo, fiscal o social, par
ticularmente al articulo 30 de la Lev de 
28 de febrero de 1942 y a la Orden de 
10 de octubre de 1941 y a las que dicten 
y le sean aplicables,

10. El concesionario queda obligado a 
no alterar el régimen de las corrientes de 
agua, no pudiendo trabajar a embalsadas, 
con perjuicio de tercero.

11. Se aprueban las tarifas según ejem
plar de 8 de marzo de 1944, suscrito por 
el Ingeniero don Emilio Azaróla.

12. Caducará esta concesión por incum
plimiento de cualquiera de estas condicio
nes y en los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose aquélla se
gún los trámites señalados en la Ley y  
Reglamento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, que queda unida 
al expediente, lo comunico a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y de
más efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1949.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

£>r. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

Autorizando a don Manuel Lobo Chicote 
y hermana para derivar el caudal de 
agua que se cita del río Ebro, con destino 

a riego. 
Visto el expediente incoado por don 

Manuel Lobo Chicote para aprovechar 
aguas del río Ebro, en el término de 
Haro (Logroño), con destino al riego de 
una finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a don Manuel Lobo 
Chicote y su hermana doña Jesusa para 
derivar ocho litros continuos de agua por 
Segundo del río Ebro, en término de 
Haro (Logroño), con destino «A riego de

13 hectáreas de una finca propiedad de 
los peticionarios, cuyo caudal total dia
rio podrá ser elevado en la jornada nor
mal de trabajo de ocho horas, a base de 
25 litros por segundo,

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto base de este expediente, 
suscrito en Logroño en 30 de diciembre 
de 1942 por el Ingeniero de Caminos don 
Manuel Zabala.

3.a • Se otorga esta concesión a perpe
tuidad.

4.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, contados a partir de la fe
cha de publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de esta concesión, y 
deberán quedar terminadas en el de doce 
meses, a partir de la misma fecha.

5.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes a la Indir-tria Na
cional, contrato y accidentes del trabajo 
y demás de carácter social.

6 a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigi’ancia de la Confedera
ción del Ebro y siendo de cuenta del 
concesionario los gastos que por aquélla 
se originen, debiendo darse cuenta a es
ta Entidad del pr! ¿'úpío de los trabajos

Una vez terminadas, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su re
conocimiento levantando acta, en la que 
conste el cumolimiento de estas condi
ciones y exoresamente se consignen tos 
nombres de los productores esoañoles que 
havan suministrado las máquinas y ma
teriales empleados, sin que pueda co
menzar la exn!otac*ón antes de aprobar 
esta acta la Dirección General.

7.® Mientras no se disponga de agua 
suficiente para los aorovéchamientos es
tablecidos/ oripenalmente en* ios Cana
les de Lodosa. T^u^te e Imperial de Ara
gón, esta concesión se limita a los meses 
de octubre a junio, ambos inclusive

Queda sujeta la concesión al pago del 
canon que se fije y aoruebe en su día 
por el Ministerio de Obras Públicas por 
utilización de caudales regulados.

8.a El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la exolotacióo, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

9.a HJ1 depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumolimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aorobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

10. Se concede la ocupación de domi
nio público necesario Dara las obras. En 
cuanto a las servidumbres leedles, podrán 
ser decretadas por la autoridad compe
tente.

11. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para to
da clase de obras públicas en la forma 
que estime conveniente oero sin perju
dicar las obras de aquélla.

12. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de ptooiedad. sin per
juicio de tercero v con obligación de eje
cutar las obras necesarios para conser
var o sustituir las servidumbres exis
tentes.

13. Caducará la concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en lás deposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los 
trámites s°ñ9l*dos ñor la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según disoone la 
vigente Ley dei Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unido al expe
diente, lo comunico para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 14 de marzo de 1949 —El Di

rector general. Francisco García de Sola.' 
Sr. Ingeniero Director de la Confedera- 
' dtán Hidrográfica del Ebro»

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don José Ferrández Cruz, 
para ocupar la parcela número 28 de 
la playa de Las Pesqueras (Alicante) y 
construir una casa dedicada a vivienda 
y baños.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante a 
instancia de aon José Ferrández ^ruz, 
soheitar.ao autorización para ocupar ¿a 
parcela señalada con el núm. 28 en Xa 
manzana U, en la zona maritimo-ten eS« 
tre de la playa de Las Pesqueras, ca
mino cid Guarda, en el término municipal 
de Elche, para construir una edificación 
dedicada a vivienda y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 89 y demás correspondiea- 
tes dei Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so* 
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra y la información oficial ha sido fa* 
vorable ai otorgamiento de la concesión;
, Considerando que no existe inconvenien® 
te ni perjuicio para nadie en acceder a 
lo que se pide;

Considerando que la concesión debe set 
otorgada con carácter oneroso, esto es* 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di® 
recc.on General de Puertos y Señales Ma® 
ritimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

I a Se autoriza’ a don José Ferránde® 
Cruz para construir con carácter per
manente una edificación para vivienda 
y baños, señalada con el número 28 de 
'la manzana D, en la zona mantimo-te- 
rrestre de la playa de Las Pesqueras ca
mino del Guarda, en el término muni
cipal de Elche.

2.a Las oorac se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base 
a la formación de este expediente, con las 
modificaciones de detalle que se juzgue 
oportuno introducir al verificarse el re
planteo. No podrá dedicarse el terreno 
oóupado ni las edificaciones que se le
vanten en él a fines ni usos distintos A 
aquellos para los cuales es concedida 1a 
presente autorización, quedando obligado 
el concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal uti
lización.

3.a Se >torga esta concesión a titulo 
precario, sin plazo limitado dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 47 de la vigente Ley 
de Puertos».

4.a Las ooras se comenzarán dentro de 
un plazo de tres meses y quedarán ter
minadas en el de un año, contados ambos 
plazos a partir de la fecha de la pre
sente autorización.

5.a El concesionario quedará obligado 
a solicitar ue la Jefatura de Obras Pú
blicas d<¿ Alicante la práctica' del replan
teo y a ingresar el imoorte de su oresu-

Suesto en la Pagaduría de la misma, en 
empo y forma de modo que ni-da ve

rificarse este rVTa5*;B. r-ra
comenzar las obras, uei resuitaao del re
planteo se levantarán acta y plar.j en los 
que se hará constar la superficie ocupada, 
cuyos documentos serán sometidos a la . 
aprobación de la Superioridad.

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de dicha 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado que será sometlda0 
también, a la aprobación de la Superio
ridad.

7.a Las obras quedarán bajo la Inspec
ción y vigilancia de la referida Jefatura»
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8.º Todos los gastos que originen el  
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta, del 
concesionario, quien deberá reintegrar, 
además, la concesión con arregla a lo dis- 

. puesto en la vigente Ley del Timbre v 
elevar la fianza depositada al 5 por 100 
del importe de las obras, en el plazo úe 
un mes desde el otorgamiento de la con 
cesión y antes del replanteo.

9.a Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar los obras no se hubieran 
empezado éstas* ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde 
hiego y sin más trámites, anulada la con-

- cesión, quedando a favor del Estado la 
lanza depositada.

10. El concesionario abonará un canon 
• de una peseta por metro cuadrado y año 
' de superficie ocupada, por semestres ade

lantados en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Pueitos a cargo directo

~ del Estado y a partir de la fecha de otor- 
’ garse la presente autorización. Este canon 
v ;sevá revisadle por la Administración, 

cuándo se estime por la misma que con
curren circunstancias que lo Justifiquen.

11. El concesionario queda obligado al
: cumplimiento de las Leyes del Trabajo, > 

Retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social, al de la Ley de Protección 
a la industria nacional y a lo que sea 
aplicable a esta concesión del vigente 

: Reglamento de Costas y Fronteras y a 
respetar las servidumbres de vigilancia 

. litoral y salvamento.
12. La falta de cumplimiento por parte 

del concesionario de cualquiera de las
- condiciones anteriores será causa de ca- 
ú- ducidad de la concesión, y llegado este

caso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se- 
-flor Ministro digo a V. S. para su pono- 
cimiento el del interesado y demás 

. efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.

. Madrid. 9 de marzo de 1949.—El Direc
tor general, Luis M. de Vidales.
)Bf. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Alicante.

MINISTERIO DE TRABAJO
Servicio de Mutualidades y Mon

 tepíos Laborales
Modificando y ampliando los Estatutos 

del Montepío Nacional de Previsión So
c i a l  de los Trabajadores de la Industria 

de la P iel
La promulgación del Decreto de 29 de 

septiembre de 1948 y Ordenes del Mi
nisterio de Trabajo de 27 de marzo, 7 de 
Julio, 2)4 de julio y 19 de noviembre del 

: mismo año, que regula con carácter ge
neral diversos e importantes aspectos del 
mutualísmo laboral, así como diversas 
dispos ciones de carácter particular que 
cambian la denominación del Montepío 

r:i Nacional de Previsión Social de los Trar 
bajadores de la Industria del Curtido y 
que incorporan al mismo a las Empre- 
¿as y productores afectados por otras

• Reglamentaciones de Trabajo, hace acon-
• aejable dictar las necesaras normas de 

adaptación de sus Estatutos a la vigente
•1 1 fil CLP 1 Afl

e; En su virtud, esta Jefatura en uso 
de las atribuciones que le están confe
ridas por el Decreto de 29 de septiem
bre de 1948, ha tenido a bien resolver 

• lo. siguiente:
Primero. En «Montepío Nacional de 

. Pire visión Social de io s, Trabajadores en 
las Industrias del Curtido» se denomina- 

c rá en lo sucesivo «Montepío Nacional de 
previsión Social de los Trabajadores en 
4a Industria do la Piel» (de acuerdo con 
; & éstebWdo- en la Orden ja-nktwial do

Trabajo de 24 de marzo de 1948), y sus  
Estatutos provisionales qued i modi
ficados y amplíalos en la i-Mr j. que a 
continuación se establece:

Art 1,° El párrafo primero de este ar
tículo quedará redactado en la forma si
guiente:

«Con la denominación de Montepío Na
cional do Previs ón Social de los Traba
jadores en la Industria de la Piel, se 
constituya una Institución de Previsión 
Social con duración indefinida y cuyo dó
rale lio se fija en Madrid.»

Art 2.° Sustituir «Montepío Nacional 
de Previsión Social de los Trabajadores 
en las Industrias d el’Curtido» por la de
nominación siguiente: «Montepío Nacio- 
nai de Prev aión Social de los Trabaja- 
tíores eñ la Industria de la Piel».

Art 4.y Quedará redactado en la for- g 
ma siguiente: _  .

«El Montepío Nacional de Previsión 
Social de los Trabajadores en la Indus- « 
tria de la Piel tendrá Jurisdicción sobre 
todo el torritoro nacional y plazas de ¡ 
soberanía del Norte de Africa. j

En él quedai’án encuadrados las Em- 
presas y productores afectados* por las 
Reglamentaciones dé Trabajo de las si
guientes Industrias:

a? Industrias del Curtida I
. b) Industrias del Calzado.

c) Industrias de Fabricación de guan
tes de piel.

d) Industrias do fabricación y confec
ción de alpargatas.

Asimismo podrá pertenecer a esta Ins
titución el personal, úue en cualquiera, 
de Empresas citadas desempeñe car
gos de Gerencia; Direócion o alto go
bierno, a que se refiere el artículo sép
timo de la Ley. de Contrato de ría bajo »

Art N), Sústitu r totalmente *os apar
tados segundo cuarto y cu nto. Agreda i 
uno nuevo con el numero sexto, reco
giendo e l . contenido moafiica^o uel an
tiguo sexto.» en el séptimo, y ,moa.fi^c.r, 
además, el apartado tercero (antiguo), to
do ello como se establece d conunuac-on:
-2.° «Abonar mensualmente las cuotas

patronal y obrera, en la .cuantía y 
que se determina en los presentes Esia- 

. tutos, Incrementadas en el 10 por 100 
cuando no hayan sido ingresadas dentro 
de ios plazos establecidos en los mismos.

A este fin. podrán descontar previa
mente a sus trabajadores las cuotas que 
les corresponda  ̂ satisfacer, al 'iempo ne 
éfectiiar el pago de sus salarios; sí asi 
no lo hicieren, será exigidle exclusiva
mente a la Empresa el importe total 
de las mismas y de los recargos que su
frieren por no realizar los ingresos den
tro de ios plazos que se establecen en 
el titulo IV de estos Estatutos, '

3.’* Después de la palabra «Montepío» 
la siguiente: «por, conductp de Ja Dele
gación Provincial».* ^

4 o «Remitir mensualmente al Mon
tepío, a través de la Delegación Provin
cial, relación de> las altas y bajas cau
sadas en el mes anteror, así como üe 
las variaciones de salarios producidas por 
mejoras voluntarias de la Empresa o 
cambio de categoría profesional de ios 
trabajadores. x

TambiéD deberá remitir anualmente 
el* censo de sus productores.»

5.° «Presentar oportunamente, y tener 
a disposición de su s  trabajadores, en’ sit o 
visible, la liquidación de pagos de su? 
cuotas.»
* á.° «Diligenciar la  declaración indi
vidual del trabajador pcvra la oor.-mción 
del título de asociado; tramitar éste y  
^expedir o adverar ios documomos que 
sus trabajadores necesiten para el re
conocimiento dé sus derechos.»

7.° El antjguo apartado. sexto, con la 
única -modicacién dé sustituir las polar 
bras «adopte la Asrtnblea General o 

, Junta - Rectora» per «que, adopten los 
Organo* de gob.emo Ift JasUfcución*,-

incluir entre el artículo 10 y el 11 un  
nuevo artículo con ia numerac-ón y con- 
tonino que .se establece a continuación: 

Art 10 (bis) No c-bscanto lo dispues
to en el «ráculo anterior. la Junta rf.ee- 
tora podrá autorizar la rquidacion tri
mestral de cuotas a aquellas impresas 
que lo soliciten y reúnan las s gu.ente» 
condiciones: 

a) Tener un número, de productores 
fijes superior a ó9.
' b> No haber sido sancionada por m o

rosa.
A rt. 11  Quedará redactado en la sL 

guíeme forma;
«Los so cior protectoras obllgo.t crios 

tendrán derecho a formar nar'e ce la 
Asamblea General, Junta Rectora y Co* 
misiones Permanentes, Nacional y Pro
vinciales, ■ cuanco lucran cAj.uos p,..a 
ello y en la proporción que se establece 
en en el titulo correspondiente de los 
presentes Estatutos»

Después del articulo 12 del capítulo H  
(De ¿os socios beneficiarios t introduc'r 
la Secc'ón primeva cor* el s guíente epí® 
gi'afe. «De los socios beneficiarios volun
tarios».

Art. 13 Quedará redactado en la si® 
guíente forma:

«Podrán pertenecer a la Institución co- 
mo socios beneficiarios voluntarios aque* 
lias personas que en las Empresas des
empeñen los <vrgos de Germen. Direc
ción o alto gobierno, a que se" refiere 
artículo, tepumo oe la Ley ce CoinracO 
de Trabajo, siempre que aporten a su 
exclusivo cargo las cuotas patronal y 
Obrera, correspondientes.

La cuota de estos asociados será igual 
a la que corresponda abonar al traba
jador de mayor categoría, según la Re
gí amen tac.ón Nacional de Trabajo vi
gente. Si percibiesen haberes -nferiores, 

7er7 lran de base Para ia liquida
ción de las mencionadas cuotas, la cual
mu*6 ^ l «aí?KiCOn arre2l0 a las norma® que se establecen para los demás asociados.»

Inclu r entre los artículos 13 y 14 
^.guíenles cotí la numeración y conteni- 
^ ^ / ^ ^ t a b i e c e  a continuación:

? (bis). «Aquellas personas a que
.hace referencia el artículo anterior cm  
deseen pertenecer a la Entidad como sZ  
cios beneficíanos voluntarios, podrán so® 
lic.tarlo ae ia misma oeairo oe un p 
de sesenta días, a partir de aquel m  
que comience a desempeñar el cargo 
^ UÍ?neí* *?■ encuentren ejerciendo los 
caraos Riiididos dispondrán igualmente 

■ para solicitar su afiiiac ón, de S  
CUaS’ a Partir de la puW <£

o f i c Í a J ^ í Í t a S o 611 61 BOLETIW
' p S d « f c a i r ejfm tafiRrectomrechazará toda afiliación.» Ctora

Art, 13 (ter). «El hecho de solicitar 
la afiiiac ón alguna de las personas que 
desempeñen cargos de Gerencia, Diree* 
c ón o alto gobierne en la Empréea su* 
pone, además de ia aceptación plena de 
los precepios estatutarios por su incor
poración al régimen mutualista obliga
torio, la impos bilidad de causar baja 
voluntaria en la Instúución una vez que 
haya sido aprobada su adnrisión Como 
socio y durante el tiempo que desarro* 
lie su activ.du.-d en seciores i3.üjra*t& co-n® 
prendidos en estos Estatutos.»

Art 13 (cuarto)» «La liqu dación da 
las cuotas a que se hace referencia en 
el artículo 13 se efectuará por las Em
presas en/los mismos documentos y pía;- 
zos que realicen las liquidaciones co
rrespondientes al resto de su personal, 
pudiendo descontar su importe a los in
teresados y siendo por tanto, subsidia
riamente responsables de aquellas liqui
daciones y aportaciónes.»

Art 13* (quinto). «Al personal técnico 
administrativo que, perteneciendo a cual
quiera de las categorías profesionales que
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la Reglamentación de Trabajo define, 
asuma eventualmente funciones propias 
de - los cargos a que anteriormente se 
hace referenc a o desempeñen los mis
mos, no le serán de aplicación los pre
ceptos contenidos en esta Sección si el 
tiempo de eventualidad no excede de 
un año.»

Art 13 (sexto), «Los acuerdos de de
negación o admisión de esta clase de 
socios se adoptarán por la Junta Rectora, 
previo informe de la Comis ón Provin
cial Permanente respectiva Dichos acuer
das deberán figurar en las actas con los 
antecedente^ necesarios, a fin de que 
el.Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales pueda tutelar los ‘intereses de 
,1a Entidad y de los solicitantes.»

Introducir otra Sección, que será la 
segunda de este capítulo, con el s guien- 
te epigrafe: «De los socios beneficiarios 
obligator os».

Art. 14. Quedará redactado en la for
ma siguiente;

«Serán socios beneficiarios obligatorios 
tolos los productores afectados por las 
Reglamentaciones de Trabajo a que se 
refiere el artículo cuarto de los presen
tes Estatutos.»

Art. 16. Se sustituye el apartado se
gundo y se agregan dos más, con los 
números tercero y cuarto:

«2.° Conservar su calidad de socios, 
con los derechos a, los mismos inheren
tes* cuando, después de cesar en el tra
bajo actvo, tengan la consideración de 
pensionistas del Montepio, de acuerdo 
con lo dispuesto en estos Estatutos.» 
.•«£.*> Obtener el reconocimiento, por 

parte de cualquier Institución de Pre
visión Laboral, de la antigüedad ad
quirida en el ejercic o de la profesión 
por cuenta ajena, y la de cotizante como 
socio mutual.sta, con arreglo a las nor
mas que establezca el Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laborales »

•'«4V0 Recurrir ante el Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laborales contra 
lo^ acuerdos de los Organos de góbier- 
no de la Ent dad en materia de reco
nocimiento de derechos, conforme se de
termina en los presentes' Estatutos.»

Art. 17. Quedará redactado en la forma 
siguiente:

«Serán obligaciones de los socios bene
ficiarios obligatorios: nitflcQ-1.* Extender y entregar a la Empresa 
la declaración de afiliac ón individual, 
consignando en ella los datos persona
les, familiares o profesionales necesarios 
para la obtención del /titulo de mutualis- 
tá, por el que le serán reconocidos los 
derechos que estos Estatutos conceden.
, 2.a Dar cuenta a la Delegación Pro

vincial, por medio de la Empresa, de las 
Xar aciones de orden personal, familiar y 
profesional que puedan modificar la de
claración iraioial a que se refiere el 
apartado anterior.
- 3;* Cumplimentar, para la Obtención 

de cualquiera de los beneficios o subsi
dios concedidos por estos Estatutos, el ne
cesario documento de solicitud, al que 
unirá aquellos otros que para cada caso 
se exijan.
, 4.a Formular las declaraciones nece

sarias para facilitar el percibo de sus 
beneficios, los cuales deberán responder 
exactamente a la situación real del be- 
nefic ario.

Observar los plazos y formalida
des establecidos en los presentes Esta
tutos para la presentación de las soli
citudes de beneficios.

6.a Permitir que por parte de su Em
presa les sean descontadas de sus sa
larios las cuotas a* su cargo, que se es
tablecen en los presentes Estatutos.

7.a Colaborar en el cumplimiento de 
los fines de la Institución, fac litando 
a,, ésta cuantos datos les sean interesa
dos y allanando en la medida que esté 
a su alcance, las dificultades que los 
funcionarios de aquélla puedan encon

trar en el desempeño de sus funciones\ 
sí asi no lo hicieren, podrán incurrir en 
responsab lidad y ser objeto de san
ción.

8.? Cumplir los preceptos de los Es
tatutos y los acuerdos y resoluciones de 
la Asamblea General, Junta Rectora y 
Comisiones Permanentes Nacional y Pro
vinciales.» .

Art. 18. Quedará redactado en la for
ma siguiente:

«Los asociados que voluntaria o for
zosamente dejen de prestar sus servi
cios serán baja en el Montepío; s n em
bargo, cuando se reintegren al trabajo 
en cualquiera, de las Empresas que este 
Montepío encuadre, al efectuar su alta, 
se les reconocerá la antigüedad profe- 
sional y mutualista que con anterioridad 
a su baja hubieren adquirido.»

Art. 19. Quedará derogado sin ser sus
tituido por ninguno.

Art. 22. Quedará redactado en la for
ma s guíente •

«La Asamblea General estará integrada 
por los miembros natos y electivos que 
a continuación se determinan:

a) Vocales natos:
Un representante del Ministerio de 

Trabajo, designado a propuesta de la 
Jefatura del Servicio 4e Mutualidades 
y Montepíos Laborales.

Un representante del Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laborales.

El Jefe de la Sección Económica del 
Sindicato Nacional de la PieL 

El Jefe de la Sección Social del Sin
dicato Nacional de la PieL 

El Director del Montepío.
b) Vocales electivos:

Empresarios:
Cinco de Industrias del Calzado,
Dos de Industrias del Curtido.
Dos de Industrias de Fabricación de 

alpargatas.
Uno de Industrias Cárnicas. 

Trabajadores:
Cuatro técnicos o administrativos de In

dustrias del Curtido.
Cuatro técnicos o administrativos de In

dustrias del Calzado.
Un técnico o administrativo de Indus

trias de Fabricac ón de alpargatas.
Un técnico o administrativo de In

dustrias Cárnicas.
Diez representando al grupo obrero de 

Industrias del Calzado.
Seis representando al grupo obrero de 

Industr as del Curtido.
Cuatro representando al grupo obrero 

de Industrias de Fabricación de Alpargatas.
Tres representando al grupo obrero de 

Industrias Cárnicas.
Uno representando al grupo obrero de 

Fábricas de Guantes,
Entre los artículos 212 y 23 se agrega

rán los siguientes:
«Art. 22 (bis). Los Vocales electivos 

de las Comisiones Provinciales Perma
nentes quedarán representados en la 
Asamblea en la proporción que se es
tablece a continuación:

Los Vocales electivos de la Comisión 
de Madrid, en su totalidad, v aaemas 
los empresarios y trabajadores que se 
determinan a continuación, según las dis
tintas Comisiones y categorías profesio
nales:
Empresarios:

Cuátro de Calzado: uno por cada una 
de las provincias de Alicante, Ca3tellón, 
Barcelona v Baleares.

Uno de las Industrias del Curtido de 
Barcelona.
> Uno de Fabricación de Alpargatas de 

Valencia. , 
Uno de Fabricación de Alpargatas de

Murcia.
Uno de Industrias Cárnicas de Ba

dajoz,

El empresario de Calzado de Alicante 
será designado por ios empresarios de 
este Sector de la Comisión Frov ncial 
Permanente. Caso de no existir acuerdo0. 
será elegido por el sistema de sorteo por 
el Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Labórales.
Trabajadores:

Un téenre o administrativo de Inaus* 
trias del Calzado de Al cante.

Un técnico o administrativo de Indus
trias del Calzado de Barcelona.

Un técnico o administrativo de Indus
trias del Calzado de Logroño.»

«Art 22 (ter). Las Vocales electivos de 
la Asamblea General se elegirán entre 
los que tengan este carácter en las Co
mis ones Provinciales Permanentes, se» 
gún la proporción establecida en el ar
tículo anterior según las distintas C o  
misiones y categorías profesionales.

La elección de los mismos ^correspon
derá a la Comisión Provine al y catego
ría profesional a que correspondan. En 
caso de no existir acuerdo, el Servicio 
de Mutualidades y Montepíos ios desig
nará mediante sorteo.» ,

Art. 23, Quedará redactado en la for
ma siguiente:

«Los Vocales de la priméra Asamblea 
const tuída ostentarán su mandato has
ta la tercera sesión reglamentaría de 
aquélla. , ,

En dicha sesión se procederá al sor
teo por grupos y categorias profesiona
les,’ para la sustitución del 50 por 109 
de sus componentes.

Los restantes Vocales continuarán en 
sus cargos hasta la segunda reunión re
glamentaria de la Asamblea a partir de 
la primera renovación.

En la misma forma se efectuarán las 
poster ores renovaciones cada dos ejer- 
cicios.

Todos los Vocales de la Asamblea pO> 
drán ser reelegidos »

Entre los artículos 23 y 24 se agrega
rán los siguientes:

Art 23 (bis). Quedará redactado de 
la forma siguiente:

«La Asamblea General, en su primea
ra reunión, elegirá los cargos de Pre
sidente y Vicepresidente, que lo serán, 
a su vez, de la Junta Reciora.

Uno de ambos cargos podrá recaer en 
persona que no forme parte de la Asam
blea General, s empre que posea reco
nocidos méritos profesionales y sociales.

El Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales podrá oponer su veto a 
los nombramientos efectuados, previas las 
informaciones que considere precisas pa
ra fundar su resolución.»

Art. 23 (ter). Quedará redactado en 
la forma s guíente:

«En la primera reunión que celebre la 
Asamblea General elegirá su Junta Rec
tora conforme a lo establecido en el ar
ticulo 42 de estos Estatutos.»

Art 24. Quedará redactado de la for
ma siguiente:

«Para ser Vocal de la Asamblea Ge
neral será necesario formar parte de las 
Comisiones Provinciales Fermanejntes.»

Los artículos comprendidos entre el 
28 y el 41 se conservarán, con las mo
dificaciones que se establecen a cont nua- 
ción, en su numeración y contenido: 

Art 25. Recogerá el contenido del ar
ticulo 29 antiguo sin ninguna modifica
ción.

Art 26. Recogerá el contenido del ai> 
tículo 30 antiguo, sin ningua modifica
ción. ,

Art. 27. Recogerá el contenido del ar
tículo 31 antiguo, con la siguiente mo
dificación: agregar al final las siguiéntes 
palabras: «que deberá ser sometido a la 
previa aprobación del Serv ció de Mu
tualidades y Montepíos Laborales».

Art 28. Recogerá el contenido del ar
ticulo 32, sin ninguna medicación.

Art 29 Recogerá el contenido del ar
ticulo 33, sin ninguna modificación.
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Arts. 30 a 35. Recogerá el contenido 
de ios artículos 34 a 39, s'n ningcna 
modificación.

Art. 36. Recogerá el contenido del ar
tículo 40, con las siguientes (modifica
ciones. quedando redactado en la si
guiente forma;

«De las deliberaciones de la Asamblea 
General se harán constar en el Libro de 
Actas correspondiente, debidamente di
ligenciado por el Servicio de Mutualida
des y Montepíos Laborales, las conclu
siones y acuerdos adoptados, autorizán
dose las actas con las firmas del Pre
sidente y Secretario.»

AH.. 37. Se recogerá el contenido del 
artículo 41, con las siguientes modifica
ciones:
. Queda derogado el contenido de los 

antiguos apartados tercero, octavo y dé
cimo. El contenido del apartado cuarto 
antiguo, con ciertas modificaciones, pa
sa a ser el tercero, y se cambia la nu
meración de les posteriores, quedando 
redactado en la forma que se establece 
a continuación;

«l.ü, Examinar y aprobar, si procede, 
la Memoria, presupuestos, cuentas, in
ventarios y balances anuales del Monte
pío, que le someta la Junta Rectora.

2.° Elegir los miembros que han de 
constituir la Junta Rectora con arreglo 
a lo dispuesto en los presentes Estatutos.

3.° Resolver sobre las propuestas que 
le someta la Junta Rectora y las Comi
siones Provinciales Permanentes, por me
diación de aquélla.

4.u Estudiar, bien a propuesta de la 
Júnta Rectora o por iniciativa propia, la 
concesión de otros beneficios que me
joren los establecidos en los presentes 
Estatutos, elevando la propuesta al Ser
vicio de Mutualidades y Montepíos La
borales.

5.y Acordar la reforma de estas Esta
tutos, cuando lo estime oportuno, ele
vándola al Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales para su estudio y 
tramitación.

6.° Conocer la actuación de la Junta 
Rectora y de sus miembros en relación 
con el ejercicio de las funciones propias 
de sus cargos.

7.° Determinar el orden de preferen
cia en la concesión de las prestaciones 
extrarreglamentarias y donativos a otor
gar por la Junta Rectora y Comisiones 
(Provinciales Permanentes.

8.° Intervenir en la forma que corres
ponda en todos aquellos asuntos del 
Montepío cuya competencia no esté re
servados a otros Organismos del mismo.»

Agregar una nueva Sección, que será 
la Sección segunda del capítulo prime
ro dél tí Culo III, con el siguiente epí
grafe: «De la Comisión Permanente Na
cional.»

Art. 38. Quedará redactado en la si
guiente forma:

«La Comisión Permanente Nac;onal es 
el Organo que, en nombre de la Junta 
Rectora, fiene como función el gobierno 
directo y constante del Montepío, go
zando de las siguientes facultades:

L» El estudio y resolución de los ex
pedientes sobre concesión de las siguien
tes prestac ones, previo informe de la Co
misión Provincial rspectiva y de la Di
lección del Montepío:

a) Pensión por" jubilación e invalidez.
b) Pensión por viudedad.
c) Fens ón por orfandad.
d) Pensión por enfermedad crónica.
2.a Elevar a la resolución de la Jun

ta Rectora, debidamente informados, los 
expedientas a que se refiere el apar
tado anterior, cuando sea procedente la 
denegación u ofrezcan duda.

3.a Informar a la Junta Rectora so
bre aquellos acuerdos que, adoptados por 
las Comisiones Provinciales Permanen
tes. hubieren sido suspendidos por el 
peiegado Frovincial.

4.a Conocer los estados de cuentas, ba

lances mensuales de situación, etc., del
Montepío.

5.* Cooperar con la Junta Rectora 
en la ejecución de los acuerdos de la 
Asamblea General.

6.a Velar por el exacto cumplimiento 
de los presentes Estatutos.

7.* Ejercitar todas aquellas funcio
nes que, s endo de la competencia de 
la Junta Rectora, les sean expresamen
te delegadas.

8.a El despacho de toda clase de asun
tos de trámite.»

Art, 39. Quedará redactado de la si
guiente forma:

«La Comisión Permanente Nacional ’se 
reunirá, por lo menos, una vez al mes, 
debiendo ser citados los Vocales con ana 
antelación mínima de cuarenta y ocho 
horas y por duplicado, a fin de que 
quede constancia firmada de haber s^o 
recibida la citación, que deberá ir acom
pañada del orden del día.

Además de esta reunión preceptiva, 
se reunirá siempre que sea convocada 
por el Presidente, bien por iniciativa 
de éste, por haberlo solicitado la tercera 
parte de los m embros, o por proponerlo 
el Director atendiendo a razones justi
ficadas.»

Art. 40. Quedará redactado de la for
ma siguiente:

«Los acuerdos de la Comisión Perma
nente Nacional se adoptarán por mayoría 
de votos entre los que se hallen pre
sentes, siendo indispensable, para que 
tengan validez, la asistencia de la m tad 
más uno de sus componentes en primera 
convocatoria, y en la segunda será su
ficiente con que asista la tercera parte 
de sus miembros.

Las conclusiones y acuerdos deberán 
constar en el Libro de Actas de la Junta 
Rectora y autorizados con la firma del 
Presídehte y Secretario.»

ArL 41. Quedará redactado en la for
ma siguiente:

«Constituirán la Comisión Permanente 
Nacional los siguientes miembros;

a) Vocales natos:
Los de la Asamblea general.
b) Vocales electivos:
La Comisión Permanente Provincial 

de Madrid.»
Art. 42. Quedará redactado de la for

ma siguiente:
«Constituirán la Junta Rectora los si

guientes miembros:
a) Vocales natos:
Los de la Asamblea generaL
b) Vocales electivos:

Empresarios:
Uno de Industrias del Calzado.
Uno de Industrias del Curtido.
Uno de Industrias de Fabricación de 

Alpargatas.
Uno de Industrias Cárnicas. 

Trabajadores:
Un técnico o administrativo de Indus

trias'del Calzado.
Un técnico o administrativo de Indus

trias del Curtido.
Un técnico o administrativo de Indus

trias dt Fabricación de Alpargatas.
Un técnico o administrativo de Indus

trias Cárnicas.
Cuatro obreros de Industrias N del Cal

zado.
Dos obreros de Industrias del Curtido.
Un obrero de Industrias de Fabricación 

de Alpargatas.
Un obrero de Industrias Cárnicas.»
Art. 44. Quedará redactado en la for

ma siguiente:
«Será competencia de la Junta Rec-, 

tora:
1.° Cumplir y hacer cumplir los pre

ceptos contenidos en los presentes Esta
tutos y. los de carácter general que sean 
aplicables a l Montepío,

2.° Interpretar los presentes Estatutos 
cuando ofrezca duda, prevenir sobre las- 
omisiones que en su aplicación se obser
ven y proponer a la Asamblea General 
su reforma si fuese necesaria.

3.° Igualmente propondrá a la Asam
blea General la creación de nuevos bene 
ficios cuando ias posibilidades econór.V 
cas del Montepío lo permitan, parx le 
cual se consultará previamente al Con
tador. quien informará mediante escrito 
que se unirá a la propuesta.

4.° Conocer y resolver los expedientes 
de prestaciones que le fueran presenta
dos por la Comisión Permanente Nacional, 
previo informe de la Comisión Provinciat 
correspondiente y de la Dirección del 
Montepío.

6.° Conceder las prestaciones extrarre
glamentarias y los donativos que fueren 
de su competencia conforme a lo esta
blecido en estos Estatutos.

6.° Dictar las normas a que habrán de 
sujetarse las Comisiones Provinciales 
para la concesión de prestaciones ex- 
trarreglamenarias y donativos, para la 
más justa y acertada distribución del 
fondo destinado a aquel fin.

7.0, Resolver, dando cuenta a la Supe
rioridad, los expedientes relativos a la 
admisión como socios beneficiarios de las 
personas que realizan en las Empresas 
funciones de alta Dirección, Gobierno o 
Consejo, previo informe de la Comisión 
Provincial Permanente que corresponda.

8.° Conocer y aprobar, en su caso las 
solicitudes de Empresa para efectuar el 
pago de las cuotas trimestralmente.

9.° Nombrar el vocal representante del 
Montepío en' las Entidades de Previsión 
Social que pudieran constituirse por lar 
Empresas.

10. Estudiar y someter a la aprobación, 
de la Asamblea General los presupuestos, 
anuales de ingresos y gastos.

11. Someter a la Asamblea General, 
para su aprobación, la Memoria anual, 
los estados de cuentas, los inventarios y 
los balances del Montepío.

12. Aprobar la distribución de fondos.
13. Acordar las inversiones.
14. Imponer las sanciones procedentes, 

con arreglo a lo establecido en el títuldt 
correspondiente de estos Estatutos.

15. Informar los recursos contra íósL 
acuerdos denegatorios de las Comisiones 
Provinciales Permanentes.

16. Resolver e informar a la Superior 
ridad, según los casos, en los desacuerdos 
entre las Comisiones provinciales Perina* 
nentes y loó Delegados Provinciales.

17: Proveer las vacantes que se pro
duzcan con anterioridad a la extinción 
del mandato de sus miembros a ios de 
la Asamblea General.

19. En general, adoptar las resolucio
nes que estime convenientes, siguiendo la 
orientación y las normas señaladas en 
los presentes Estatutos, asi como elevar 
a la Superioridad las sugerencias que 
time oportunas para la adopción de 
didas que redunden en beneficio de 
asociados.»

Art. 47. Respetar su texto, agregando 
al final: «acompañando el Orden del día 
de la sesión correspondiente.»

Art. 51. Respetar su texto y conten!-' 
do, pero agregando como primer párrafo 
lo siguiente:

«En el Presidente de la Asamblea ge* 
neral y Junta Rectora concurren la alta 
representación y orientación de la Enti
dad, de la que es primera jerarquía y rná- 
sima figura representativa de los asocia^ 
d>s n

Art. 54. Quedará redactado en la fot* 
>ma siguiente:

«Corresponderán al Director y seráíi. 
funciones del mismo: 

l.o Representar al Montepío, en unión 
del Presidente, en todos los actos y con
tratos que se celebren, así como ante las 
Autoridades, Tribunales y Juzgados, Cen
tros de Administración del Estado y par* 
tioulares, o cualesquiera otros. Organis
mos, Entidades» Oficinas y persona* coa



1324 22 marzo 1949 B. O  del E.—Núm. 81

los poderes oportunos de la Junta Rec
tor», cuando s .an  necesarios •& ios indi
cados efectos,

2.° Asistir al Presidente, ¿mudo pro-1 
Ceda, en la fiscalización de las activida
des y los servicios administrativos c e i  
Montepío,

3.° Ejecutar los acureuos uue auopté  
|a  Junta Rectora y la Comisión perma
nente Nacional

4.° Proponer las reuniones de los Or
ganos de Gobierno nacionales, arando lo 
estime oportuno.

5.° Proponer igualmente la plantilla . 
del personal administrativo xecesario, 
dentro de las consignaciones pre>upu es

c a r ia s  y de las normas gm erales que
dicten por ía Superioridad.

6 o Ordenar los pagos correspondientes 
a  la aplicación de los distintos conceptos 
••presupuestarios y los derivados d¿ 1j con
cesión de beneficios o prestaciones eco
nómicas reglamentarias.

7.° Autorizar con su visto bueno los 
Justificantes de ingresos y drcu- 

l e n t o s  análogos que se expidan ^or el 
Contador del Montepío.

8.° Ostentar la Jefatura ce l Personal 
y  de los servicios administrativos.

9.° Cumplir y hacer cumplir, respon
diendo ante sus Organos de Gobierno y 
Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales, del fiel cumplimiento de los 
Estatutos, Normas y Procedimiento admi
nistrativo.

.10. Informar los expedientes y docu
mentos que se detenfltinen o asi lo  re
quieran.

11. Todas las atribuciones de D irec -: 
ción y gestión que nq estén específica
mente resirvadas a la Asamblea general, 
ju n ta  Rectora y Comisión Permanente 
Nacional.»

Agregar una Sección nueva qué vendrá 
a ser la Sección cuarta drl Capítulo del 
Título tercero, con el siguiente titulo: 
«Del Delegado Provincial.»

* Art. 55. Quedará redactado en la for
ma siguiente: ,

«A efectos análogas a lo establecido con ! 
respecto al Director, el Delegado Provin- i 
cial de Mutualidades y Montepíos Labo- ! 
rales ostentará, dentro de su respectivo 
ámbito provincial, y en unión del Presi
dente de la Comisión Provincial Perma
nente o Mixta, la. representación legal de 
la Institución anté las Autoridades. Tri
bunales, Juzgados, Centros de Adminis
tración del Estado, particulares y cuató- 
qraera otros Organismos o personas.»

Art. 56. Quedará redactado en la  for
m a siguirnte:

«Corresponde al Delegado Provmidai y  
aoh funciones del mismo:

1.° Realizar y ejecutarlos acuerdos ad
ministrativos de los Oi ganos de gobierno 
Nacionales y provinciales, debiendo estar 
en  contacto y dependencia con el Servi
cio de Mutualidades y Montepíos Labo
rales a los efectos de unificáci'ón, coor
dinación y régimrn interior.
• *  Proponer al Presidente de la Cómi- 
¿íán provincial, siempre que 16 consideré 
¡preciso, la reunión de sus miembros.
; 3.°' Asistir á las reuniones de la Cómi- 
sión Provincial, con derecho a voz, pero 
sin voto, con el carácter de Asesor téo- 
níco.

4.a Suspender, en su caso por consi
derarlos antlrreglamentarios, los acuerdos 
adoptados por la Comisión Provincial, 
dando o r  nta al Organo superior inme
d iata  a los oportunos efectos.
> &? Coordinar lia labor de los Departa
mentos de la Delegación con los servicios 
del Montepío.

6 ° Ordenar los pagos acordados.
• 7.d Ostentar la Jefatura del persona.1

8.° Cumplir y hacer cumplir los Esta
tutos, Normas y Procedimiento Adminis
trativo, respondiendo de su fie l cuífipli- 
miento ante los Organos d e  gobierrio del 
Montepío y Servicio de Mutualidades y 
Montepíps Laborales.

9 o Llevar al día el desoacho de «los 
Asuntos § informar los expedientes. y( do

cumentos que se determinen o asi lo  re
quieran,

ia  Velar con él máximo inter s para 
que los trabajadores. de su ámbito terri
torial sean informados de todo lo refe
rente a sus deberes y derechos cerca del 
Montepio, con amplio sentido de justicia 
social •

1L Organizar, con la Comisión Provin
cial, los áctos de entrega de pensiones y 
subsidios, y disponer ios medios para una 
eficaz y sincera propaganda, que’ facilite 
el exacto conocimiento por los trabaja- 

. dores de ips fines y realizaciones del sis- 
tenia mutualísta.» 1

Agrega- otra nueva Sección, que ven- 
eirá á 'la Sección quinta d d  Capitulo
primero del Título tercero, con el sí- ; 
guiente epígrafe: «De las Comisiones Pro
vinciales P. rmansnfccs.»

*rt. 5% Quedará redactado en la for 
m á siguiente:

¿Se constituirán Comisiones Provincia
les Permanentes en el Montepío Nacional 
de Previsión Social de los Trabajadores , 
en la Industria de la Pie* en las provin
cias siguí en tesT: , ¡

Barcelona, Alicante, Valencia, Madrid, 
Oviedo, Navarra, Baleares, Huí iva, Sala
manca, La Corufia, Guipúzcoa, Logroño, 
Zaragoza. Castellón, Albacete, Murcia y 
Badajoz.

Asimismo podrán constituirse £omisio- 
nes Provlaciales Permanentes en aquellas 
provincias ín  que el aumento de su cen
so de afiliados al Montepio asi lo acon
seje.

En las restantes provincias existirá la  
debida representación, del Montepío en ! 
la Cornis ón Mixta que se cree, a  tenor 
de lo dispuesto en la legislación vigente.»

Art. Quedará redactado en la for
ma siguiente:

«Las Comisiones Permanentes se reuni
rán si rmpre que lo determine el Presi
dente o mediante propuesta a aquél del 
Delegado Provincial' de Mutualidades y 
Montepíos Laborales. #

Como mínimo celebrarán sesiones cada 
quince días.»

A rt 59. Quedará redactado en la .for
ma siguiente:

«Las convocatorias se harán con una 
antelación mínima de cuarenta y" ooho 
horas v por duplicado, a fin de déjar un 
ejemplar en poder'del Convocado y de 
que el otro sirva para poder acreditar 
en cualquier circunstancia el momento en 
que fué recibido por su destinatario, pe- 
berá constar el día y hora fij¿doT?ara 1a 
reunión, y se * hará saber que, de ser ne
cesaria, la sesión en. srgunda convocato
ria se celebrará una hora después de la 
señalada para la primera.»

AH. 60. Quedará redactado, en la for* 
ma siguiente:

«Los acuerdos se adoptarán por mayo
ría de votos, siendo necesario, para que 
tengan Validez, que concurran en prirpe- 
ra convocatoria la mitad mási uno de ?ús 
componentes con vo*> y un mínimo dé 
la tercera parte .de sus miembros. *

Las Comisíon's ; .;e
miembros podrán reunirse en segunda 
convocatoria con la asistencia de das 
miembros.»

Art: 61. Quedará redactado en la for
ma siguiente:

«Los acuerdos de las Comisiones se  ha
rán constar en un Libro de Actas que 
firmarán el Presidente y el Secretario; 
estos acuerdos serán, ejecutivos, sin q£e 
sea preciso la aprobación del acta en la 
sesión posterior. ' '

Inmediatamente después de cada se
sión y con él fin del más rápido cum
plimiento de los acuerdos adoptados, e l 
actá se pasará al Delegado Prcfvinóial de 
Mutualidades y Montepíos Laborales,

; quien tendrá la facultad dfe suspenda  
aquellos que estime antlrreglamentarios.»

Art. 62. Quedará redactado en la for
ma siguiente: ;

«El Delegado Provincial .de Mutualida
des y Montepíos Lkborales remitirá al Or
gano dé gobierno superior. Inmediato,

el plazo de cuarenta y ocho horas, copia 
auloriada de las actas, las cuales visa
rá o extenderá en ellas la correspondiente 
diligencia de suspensión en los casos en 
qüe proc da.»

Art. 63. Quedará redactado en la for* 
ma siguiente:

«La¿ Comisiones Provinciales Perma= 
nentes, cómo delegadas de sus Organo* 
jerárquicos nacionales, tendrán las &S® 
guiantes misiones y facultades;

A) Informativos.
I.1’ Cuidar y mantener la relación dl« 

recta con los asociados para lograr el más 
cierto conocimiento de sus aspiraciones 
y necesidades, y orientarles en cuanto re* 
dunde en beneficio de la Obra MutuaL

2.° Informar a los Organos superiores 
del Montepío de las defectos que obser
ven o comprueben en el desarrollo y ac
ción social de la Entidad, así como de 
las medidas que las circunstancias acón* 
sejen adoptar para remediarlas.

3.° Examinar e informar las solicitu
des de las prestaciones que a continua
ción se establecen, elevándolas a la 0o> 
misión Permanente Nacional para su re
solución definitiva;

a) Pensión de jubilación e invaliden
b) Pensión de viudedad.
c) Pensión de orfandad.
d) Pensión por enfermedad crónica.
4.° Examinar e informar los expedien- 

tes relativos a la concesión de prestacio
nes extrarreglamentarias y donativos que 
fueren de la competencia de la Junta 
Rectora, elevándolos a dicha Junta, para 
su resolución definitiva.

5.° Fomentar el espíritu mutualist* 
entre los asociados mediante la gestión y  
actos convenientes que divulguen las vea* 
tajas del sistema.

B) De representación:
)»  Actuar como delegadas de la Junta- 

Rectora, dentro de su Jurisdicción, a to
dos los efectos que los presentes Esta
tutos determinan, ostentando la repre
sentación de la Entidad y» de sus Orga
nos Rectores.

2;° Representar a los Organos superio* 
res en ios asuntos de la exclusiya com
petencia de éstos, cuando exista delega
ción. **' < •

C) De vigilancia: ~'r
1 ® Hacer cumplir los preceptos conte

nidos en los presentes Estatutos, las dis
posiciones dictadas con carácter generál, 
asi cómo los acuerdos de la Junta Rec
tora y Comisión Permanente Nacional,

2.° Examinar las liquidaciones de cqo-

3.® Cuidar la inmediata entrega a los 
asociados y beneficiarios de las presta
ciones acordadas y aprobadas. *

4.° Revisar los expedientes relativos-a  
pensiones por invalidez que se hubieran 
concedido por los órganos de gobierno 
competentes a cualquiera de los asociado* 
de su jurisdicción.

D) Resolutivas: ~
1.° Conocer y resolver, dando cuenta 

a los Organos Centrales, conforme deter
minan estos Estatutos, los expedientes ¿o» 
bre las siguientes prestaciones:

a) Auxilio por defunción.
2.® Conceder las prestaciones ex tra ñ a  

glamentarias y donativos que fueren de 
su competencia, de acuerdo con las no** 
mas establecidas por los Organos de go
bierno dé ésta Institución.

3.° Constituirse en Patronato Tutelar 
de los huérfanos absolutos de la respecti
va profesión o rama laboral, con residen
cia en la firovincia.

A rt 64, Quedará redactado en la for
ma siguiente:

«Las Comisiones Piovinciales Perma
nentes estarán constiiudas por los si- 
guientes Vocales:

a) Vocales natos con voz y sin voto:
Un representante de la Delegación 

Provincial de Trabajo
El Jefe provincial de la  Obra Sindfr» 

cal «Previsión Social* -
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b) Vocales electivos: en la pro p o r - 
ción y número qu- a ccntii uacion :>e i 
expresan respecto de cada una de tes | 
provincias en que ^  const'tiven: |

X.° Comilones de Barcelona, Alican- \
te y Valencia „

B a r c e l o n a  
Empresarios:

Uno ae Industrias êl Calzado»
Uno de Industrias ¿jí Curt do.
Uno ae Industrias Caí nicas 

Trabajadores: J
Dos ráemeos o * administrativos de In

dustrias del Curtido.
Un técnico o 'tdminsuativo de indus

trias deJ Calzado 
Tres ooreros de Industrias ael Curt do. 
Dos ooreros de Industnas de* Cacado. 
Un obrero de Industrias Cárnica.*

- A l ic a n t e  
Empresarios:

Dos de Industrias dt'. Calzado.
Uno de Industrias ae faorícación óe 

alpargatas.
Trabajadores:

Cuatro técnicos o administrativos de 
Industrias dei Calzado.

Un obrero de Industrias de fabrica
ción de alpargatas.

Cuatro obreros de Industrias del Cal
zado

V ale n c ia  
Empresarios:

Uno de Industrias cié fabricación oe 
pargatas.

Uno de Industrias del Curtido.
Uno de Industrias dtl Ca zada 

Trabajadores:
Un técnico o administrativo de Indus

trias del Calzado.
Un técnico o administrativo de Indus

trias del Curtido 
Dos obreros de Industrias del Curtido. 
Dos obreros de Inda* ti las del Calzado. 
Dos obrerds de Industrias de fabrica

ción de alpargatas.
Un obrero de IndasHias Cárnicas
2.° Comisión de Madvic ;̂
M adrid

Empresarios:
Uno de Industtias del Curtido.
Uno de Inaustrias dei Calzado. 

Trabajadores:
Un técnico o administrativo de Indas? 

trias del Calzado.
Un técnico j administiativc de Indus- 

* trias del Curtido
Dos ooreros de industrias ie' Calzado. 
Un obrero de Industrias del Curtida 
Dos obreros de Industrias Cárnicas.
Un obrero de Fábrica de Guantes.
3.° Comisiones de Oviedo, Na van a, 

^Baleares, Huelva y Salamanca.
O v ie do

Empresarios:
Uno de Industrias del Curtido»
Uno de Industrias Cárnicas.

x Trabajadores:
Un técnico o administrativo de Indusr- 
tras Cárnicas.
Un técnico o administrativo de Indus

trias del Curtido.
Dos obreros de Industrias Cárnicas.
Dos obreros de Industrias del Curtido.
N a v a r r a  *

Empresarios: s
Uno de Industrias Cárnicas.
Uno de Industrias ael Calzado,

Trabajadores:
Un técritco o administrativo de Xndus- 

. trias del Calzado.
'< Dos obreros de Industrias del Curtida

Dos obreros de Industrias del Calzado.  
Un obrero de Industrias Cárnicas.
B ale are s  % 

Empresarios:
Uno de Industrias del Calzado.
Uno de Industrias qei Curtido»

Trabajadores:
Un técnico o administrativo de Indus

trias del Calzado.
Un técnico o administrativo de Indus

trias del Curtido.
Un obrero de Indústras del Curtido. 
Tres obreros de Industrias de¿ Calzado.
H uelva  

Empresarios: >
Uno de Industrias del Calzado»,
Uno de Industrias Cárnicas. 

Trabajadores:
Un técnico o . administrativo de Indus

trias del Calzado.
Un técnico o administrativo de Indus

trias Cárnicas.
Un obrero de Industrias del Curtido. 
Un obrero de Industrias de Calzado. 
Dos obreros de Industrias Cárnicas.
S alam an ca

Empresarios:
Uno de Industrias Cárnicas.
Uno de Industrias del Curtida 

Trabajadores:
Un técnico o adminsitrativo de Indus

trias Cárnicas.
Un técnico o adminsitrativo de Indus- 

del Curtido.
Dos obreros de Industrias Cárnicas.
Dos obreros de Industrias del Curtido. 
4.° Comisiones de úa Coruñá, Guipúz

coa, Logroño, Zaragoza, Castellón, Alba
cete, Murcia y Badajoz. ,

L a C o r ü ñ a ~
Empresarios:

Uno de Industrias del Curtido, 
Trabajadores:

Un técnico o administrativo de Indus
trias del Ca’zado.

Un obrero de Industrias del Calzado.
Un obrero de Industrias del Curtido.
G u ip ú z c o a

Empresarios:
Uno de industrias del Cateado, 

Trabajadores:
Un técnico o administrativo de Indus

trias del Calzado.
Un obrero de Industrias del Curtido.
Un obrero de Industrias del Calzado^
L o g r o ñ o

Empresarios:
Uno de Industrias del Cateada 

Trabajadores:
Un técnico o administrativo de Indus

trias del Calzado.
Un ; obrero de Industrias del Cateado
Un obrero de Industrias dél Curtido.
Z a r a g o za  

Empresarios: $
Uno de Industrias del Cateada 

Trabajadores:
Un técnico o administrativo de Indus

trias del Curtido.
Un obrero de Industrias del Calzado. 
Un obrero de Industrias de fabrica

ción de alpargatas.
C aste lló n

Empresarios:
Uno de Industrias del Calzado, 

Trabajadores:
Un técnico o administrativo de Indus

trias del Calzado.
Un obrero de Industrias del. Curtido. 
Un obrero de Industrias dei Cateada

| A lbacete

Empresarios:
Uno de Industrias del Calzada

Trabajadores:
Un técnico o administrativo de Indus¿ 

trias del Calzado.
Dos obreros de Inaustrias dél Cateada
M u r c ia

Empresarios:
Uno de Industrias de fabricación do 

alpargatas.
Trabajadores:

Un técnico o administrativo de Indus
trias de fabricación de alpargatas.

Dos obreros de Industrias de fabricfc* 
ción de alpargatas»

B ad ajoz

Empresarios:
Uno de Industrias Cárnicas» 

Trabajadores:
Un técnicoadministrativo de Indus» 

trias Cárnicas. -Dos Obreros de Industrias Cárnicas»
Entre los artículos 64 a 65 se interca

larán los siguientes:
Art 64 (bis). Quedará redactado en la 

forma siguiente: .
«Las Juntas Económicas y Sociales de 

"los Sindicatos Provinciales elegirán las 
Comisiones Provinciales permanentes en
tre las personas que reúnan las condicio
nes que se determinan en .estos Esta- s 
tutos, y con arreglo al número y catego
rías profesionales qué se preceptúan en 
este Titulo. A tes Juntas Sociales corres
ponderá la elección de ios Vocales repre
sentantes de los trabajadores, y a las 
Económicas, los de tes Empresas.»

Art 64 (tere.). Quedará redactado en la 
siguiente forma: •

«Las actas de elección, debidamente 
autorizadas por el Delegado provincial dé 
Sindicatos, serán remitidas a las Dele
gaciones Provinciales de Trabajo, las que 
con su informe las elevarán a la Jefa
tura del Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos - Laborales.

Una vez autorizada por aquella Jefa
tura la constitución de una Comisión 
Permanente Provincial será convocada 
por el Delegado provincial de Trabaja 
quien dará posesión a los Vocales levan
tando el acta correspondiente, que remi
tirá al- Seryicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales.

En esta sesión lób Vocales elegirán al 
Presidente y Secretario de Actas.»

Art. 65. Quedará redactado en la for
ma siguiente:

«Para ser Vocal de los Organos .de go
bierno nacionales y provinciales, del Mon- 
tepío, $e precisará reunir los siguientes 
requistos: ser asociado, mayor de edad, 
estar en pleno disfrute de sus. derechos 
civiles y profesionales, llevar trabajando 
como mínimo diez años en la profesión y 
pertenecer a la Organización Sindical.

No podrán ostentar cargos representa
tivos en la Entidad aquellos socios que 
no cvmplan normalmente las diversas 
obligaciones que estos Estatutos les im
ponen.

Para ser Vocal de las Comisiones Pro
vinciales Permanentes se preferirá, en 
igualdad de circunstancias, aquellas per
sonas que reúnan la condición de resi
dir en la localidad donde tenga su sede 
la respectiva Comisión o en sus cerca
nías.»

Entre los artículos 65 y 66 se interca
larán los siguientes:

«Art. 65 (bis). Los cargos de Presiden
te, Vicepresidente y Vocales de los Órga
nos de gobierno del Montepío son hono
ríficos y obligatorios y tendrán la consi
deración de públicos a los efectos pre
vistos en el artículo 67 de la Ley de Con
trato de Trabajo.»'
. «Aquéllos miembros dfe. los Organos de 
gobierno que por razón de sus trabajos
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no residan en la localidad donde tiene 
su domicilio el Montepío, podrán perci
bir una dieta por desplazamento que fija
rá la Junta Rectora, de acuerdo con la 
distancia y demás razones estimables a 
juicio de la misma.»

*<Art. 65 (terc.h Los componentes electi
vos de la Junta Rectora ostentarán su 
mandato por el mismo período de tiem
po que los de la Asamblea General.

Para la renovación de estos Vocales, 
que podrán ser reelegidos, se seguirá el 
sistema que para los de la Asamblea Ge
neral.

La duración del mandato de los Vo
cales electivos de las Comisiones Provin
ciales Permanentes serán de dos años. 
Al finalizar este plazo. serán sustituidos, 
si no fueren reelegidos, por el procedi
miento establecido para su elección en 
«1 artículo *22.»

«Art. 65 (cuart.). El Secretario del Mon
tepío actuará de Secretario de Actas de 
la Asamblea y de los Organos derivados 
de ésta, sin derecho \a vez ni voto.»

Art. 73. Quedará ̂ redactado en la for
ma siguiente:

«Las Comisiones Provinciales, tan pron
to tengan conocimk nto de haberse reali
zado algún hecho constitutivo de falta, 
lo pondrán en conocimiento de la Junta 
Rectora en escrito razonado, en el que se 
expondrán los hechos y circunstancias 
mmjaá, proponiendo la oportuna sanción.

En la primera reunión que celebre la 
Junta Rectora después de recibir el ex
pediente incoado, se pronunciará por la 
sanción que corresponda o declarará la 
2io existencia de Responsabilidad, devol
viendo el expediente, una vez tomada de
bida nota, a la Comisión Provincial de 
procedencia, a los Unes de su oportuno 
archivo y efectos.»

A rt 74. Quedará redactado en la for
ma siguiente:

«En los casos en que la Junta Rectora 
o Asamblea General observasen posibles 
faltas sancicnablés entre los componen
tes de los Organos de gobierno subordi
nados, acomodará su procedimiento al 
enunciado en ios artículos precedentes, 
jpudiendo suspender en sus funciones a 
Jos miembros de la Comisiones o Junta 
Rectora, según los casos, ínterin se sus
tancie el oportuno expedí.nte, dando 
cuenta de la medida a la Jefatura del 
feer vicio.»

JLos artículos 76 a 80 quedarán deroga
dos y serán sustituidos por los siguientes 
<el artículo 76 se incluirá como el ar
tículo primero de la Sección tercera re
lativa a «Recursos contra las sanciones», 
y el articulo 80 qu dará encuadrado en 
esta misma Sección, suprimiendo la anti
cua Sección cuarta y su epígrafe «Res
ponsabilidades especiales»).

Art. 76. Quedará redactado en la for
ma siguiente:

«Los asociados podrán interponer el re
curso de reposición centra los acuerdos 
o resoluciones de los Organos de gobier
no del, Montepío que contengan pronun
ciamiento sobre alguna de las materias 
siguientes: 

a> Concesión, reconocimiento o dene
gación de prestaciones u otros derechos.

b) Admisión, inadmisión o expulsión 
ge asociados.

e) Restitución de miembros de los Or
ganos de gobierno,

d) Imposición de sanciones.
También se podrá ejercitar el recurso 

de reposición contra los acuerdos en que 
tm Organo de gobierno se extralimite en 
#1 ejercicio de sus funciones, resolviendo 
asuntos de cualquier índole no atribuidos 
a su competencia.»

Art. 77. Quedará redactado en la for
ma siguiente:

«Sólo podrán interponer recursos los in
teresados en los acuerdos o resoluciones 
objeto de los mismos.»

Art. 78. Quedará redactado en la for
ma siguiente:

«El recurso de reposición deberá formu
larse por escrito, dentro de loe diez di&s

hábiles siguientes al de la notificación 
del acuerdo o resolución recurrida.

En dióho escrito deberá exponerse de 
manera breve y concreta el derecho que, 
a juicio del recurrente, resulte 1 sionado 
por la resolución recurrida y los precep
tos en que se funda tal alegación.

A r t . 78. Quedara redactado en la for
ma siguiente:

«Sera competente para resolver el re
curso de reposición el Organo de gobier
no que hubiera dictado la resolución re- 
currida, y deberá hacerlo en la primera 
sesión que celebre después de su interpo
sición.»

A rt 80. Quedará redactado en la for
ma siguiente:

«Contra los acuerdos resolviendo recur
sos de reposición cabrá el de alzada ante 
el Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales, con sujeción a las normas y 
disposiciones emanadas de dicho Servi
cio.»

Incluir entre el articulo 81 y 82 un nue- 
vo artículo, con la numeración y conte
nido que a continuación se establece:

«Art. 81 (bis). En haber o salario que ha 
de servir de base para la liquidación de 
las cuotas será el que para los Seguros 
Sociales Obligatorios se determine en la 
legislación vigente.»

Art. 82. Quedará redactado en la for
ma siguiente:

«Los ingresos de cuotas deberán efec
tuarse en la forma y plazos que a conti
nuación se expresan:

a) En las cuentas corrientes o libre
tas de ahorro abiertas a nombre del Mon
tepío  ̂ en las Cajas de Ahorro Provincia
les o Municipales y demás de carácter 
benéfico-social

b) Cuando no exista Caja de Ahorro 
de la índole citada en las cercanías del 
Centro de trabajo de la Empresa, ésta 
deberá ingresar las aportaciones en la 
cuenta corriente abierta a nombre del 
Montepío en la Entidad bancaria autori
zada.

c) Los Ingresos deberán efectuarse den
tro dé los veinte primeros días hábiles 
del mes siguiente al que la liquidación 
corresponda.

d) Las Empresas que, conforme a lo 
dispuesto en el articulo .. deban efec
tuar sus ingresos trimestralmente, lo ha
rán dentro de los veinte primeros dias 
hábiles de los meses de abril, julio, oc
tubre y enero, correspondiendo cada pago 
a las liquidaciones del trimestre natural 
anterior.

e) Los ingresos se. realizarán utilizan
do los modelos y cuirípliendo las normas 
que por el Montepío se establezcan.»

Incluir dos nuevos artículos entre el 82 
y 83, con la numeración y contenido que 
a continuación se expresa:

«Art 82 (bis). Las empresas responde
rán en todo caso ante el Montepío del 
pago de las cuotas correspondientes a to
dos los asociados en ellas encuadrados. 
Para tilo, cuando aquéllas realicen el pa
go de los salarios a cada interesado, aes- 
contarán las cuotas que les correspondan 
y que, en unión dé sus aportaciones, de
berán ser ingresadas en la forma que se 
determina en el artículo 82.

Cuando las Empresas no retuvieren las 
cuotas de sus trabajadores o no las in
gresasen junto con sus aportaciones en 
los plazos reglamentarios, el importe de 
las cuqtas atrasadas y de los recargos 
será exigióle exclusivamente a la Empre
sa, sin que ésta pueda efectuar á los 

•trabajadores descuento alguno.»
«A rt 82 (tere.)v Los asociados del Mon- ' 

tepío que cesaren voluntariamente o a 
causa de paro en el servicio activo de la 
industria, no tendrán dereheo a la de
volución de las cuotas con que hayan con
tribuido al Montepío. Los traspasos de 
cuotas, reservas y coberturas correspon
dientes a un asociado beneficiario de una 
Institución a otra, sea cual fuere el ám
bito de ambas, se realizarán mediante 
acuerdo y a través de la Caja de Coor- 
dUdaaiócn y Compensación >

Art. 83. Quedará redactado en la for- 
ma siguiente:

«De ios ingresos totales que obtenga el 
Montepío por todos los conceptos, se des
tinarán los fondos necesarios para garan
tizar las p nsiones que estos Estatutos 
conceden; para atender los auxilios y sub
sidios a los asociados en activo y a sus 
derechohabien tes v para el pago de los 
gastos de administración. ¿

Los gastos de repr sentación y admi
nistración de la sede central del Monte
pío no excederán del 1,75 por 100 de los 
ingresos que la Institución obtenga por 
todos conceptos.»

Art. 84. Quedará redactado en la for
ma siguiente:

«A la Junta Rectora corresponderá la 
confección y presentación a la Asamblea 
GeneraL del pr supuesto de Gastos e In
gresos para cada ejercicio.

A estos efectos, en el mes de enrro de 
cada año, la Dirección del Montepío ele
vará al Servicio fl censo técnico cerrado 
al 31 de diciembre anterior y el Balance 
de saldos; también elevará el proyecto 
de presupuesto de gastos de administra
ción.

A la vista de los documentos anterio
res, el Servicio determinará conforme a 
las disposiciones en vigor y a lo que ^ste 
Estatuto dispone, las reservas, fondbs y 
amortizaciones a establecer. Recibidas las 
oportunas instrucciones, la Junta Recto
ra confeccionará fn el mes de febrero el 
proyecto de presupuesto definitivo, que 
someterá a la Asamblea General, en unión 
del Balance y Memoria del ejercicio ante
rior.

A los efectos anteriores, la Asamblea 
General deberá reunirse, sí no existe cau
sa suficiente que lo impida, en el mes de 
marzo de cada año.

Art. 85. Quedará redactado en la Ihr» 
ma siguiente:

«Las reservas técnicas del Montepío es
tarán constituidas en la cuantía y forma 
que el Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales determine, e invertidas 
por el sistema y orden de preferencia que 
establezcan las disposiciones legáles vi
gentes.»

Incluir tres nuevos artículos entre el 85 
y 86, con la numeración y contenido que 
a continuación se establece:

«Art. 85 (bis). Con los saldos de cada 
ejercicio se establecerán las siguientes re
servas:

a) «Reservas para prestaciones conce
didas y obligaciones pendientes de pago», 
que serán equivalentes a las cantidades 
pendientes de liquidación al finalizar ca
da ejercicio.

b) «Reservas matemáticas, para ga
rantizar a todos los jubilados o jubila- 
bles, viudas, huérfanos, inválidos o en
fermos crónicos». Estas reservas serán 
.equivalentes al capital que garantice téc
nicamente al 3,50 por 100 del interés 
anual, el pago de las pensiones, Seguro 
de Enfermedad o muerte.

c) «Reservas de seguridad para garan
tizar en parte a los productores en acti
vo.» Estarán constituidas por la diferen
cia existente entre la siníestralidad pre
vista y la real, y su importe máximo se
rán revisabh, siendo en principio el 100 
por 100 de lqs riesgos anuales previstos

fiara todas las prestaciones, excepto la de 
ubilación, que se cifra en los valores de 

cobertura de las cinco edades mayores no 
jubílablés.

d) «Pondo de estabilización, para re
gularizar las fluctuaciones de la cotización 
en períodos de crisis económicas e incR 
dentales.» Estará constituido por los so
brantes de las reservas de seguridad y 
el 0,50 del total de la ̂ cotización.

e) «Pondo de reaseguro», que se cons
tituirá ccn el 5 por 100 de la cotización, 
a fin de que la Caja de Coordinación y 
Comoensación cubra los excesos y dife
rencias de riesgos que se determinan.» '
> «Art. 85 (tere.). Las reservas compren
didas en los anartado b) v e )  del artículo 
anterior estarán constituidas por los va*



B. O. del E.—Núm 81 22 marzo 1949 1327
lores mobiliarios que determine y apruebe el Ministerio de Trabajo, y serán de> positados en el Banco de España, a disposición conjunta del Ministerio y de la Institución, pudiendo destinarse únicamente para el fin por el que fueron calculadas y depositadas.»Art. 85 (cuart.). Todo acto de disposición que se realice sobre los bknes inmuebles de propiedad de la Entidad, deberá ser autorizado expr. sámeme por el Ministerio de Trabajo. A estos efectos, en la escritura pública que se otorgue para la adquisición de dichos inmu.bles, se hará constar la necesidad del cumplimiento de tal requisito; igualmente se hara constar tal circunstancia en la inscripción del inmueble en el Registro de la Propiedad.»Art. 86. Quedará redactado en la forma siguiente:«En el caso de que se acuerde la creación de una Obra Asist ncial o Institución que suponga Inversiones permanentes, no se podrá ejecutar dicho acuerdo i8in la autorización expresa del Ministerio de Trabajo, el cual previamente estudiará la posible coordinación que pueda existir con proyectos análogos de otros Organismos o Instituciones.»Art 87. Quedará redactado en la forma siguiente:

«L qs excedentes libros—después de apli- cár a las res rvas y fondos que en el artículo 83 se fijan las respectivas cantidades—se destinarán, hasta un máximo equivalente al 2 por 100 de la cotización obtenida, a la concesión de prestaciones extrarreglamentarias y donativos por los Organos de gobierno del Montepío.El importe de los excedentes libres que se dediquen a los fines señalados, se distribuirá de la siguiente forma:a) La cuarta parte, por la Junta Rsc- tora, con destino a prestaciones extra rreglamentarias y donativos.b) La mitad, por la Comisión' Provincial Permanente, para la concesión de prestaciones extrarreglamentarias.c) La última cuarta parte, por la Comisión Provincial Permanente, para la concesión de donativds.»Art. 88. Quedará redactado en la forma siguiente:«Los excedentes que después de lo anterior quedaren libres, podrán dedicarse, en primer término, a incrementar lasgrestaciones, preferentemente las de ju- ílación y orfandad. Si estos excedentes por su cuantía permitiesen la extensión de las prestaciones que otorga el Titulo quinto de estos Estatutos a la asistencia facultativa y sanitaria, complementaria y posterior del Securo de Enfermedad, asi se propondrá al Servicio.»Art 89. Quedará redactado en la forma siguiente:«La sede central del Montepío organizará su contabilidad por el sistema de partida doble, desarrollándola en los siguientes libros: a> Libro Diariab) Libro Mayor.c) Libro de Inventarios y Balances.d) Libro de Movimiento de Caja.e) Libro de cuentas corrientes con las Delegaciones.f) Libro de cuentas corrientes de Te- sio rria .g) Libro de cuentas técnicas.n) Registro de Valores y Reservas, i) Otros libros que la práctica estime necesarios.»Incluir un nuevo, artículo, con la numeración y contenido que a continuación . se establece, entre el artículo 89 y 90.«Art. 89 (bis). Las Delegaciones Provinciales organizarán su contabilidad oficial por el mismo sistema que la de la sede central, y será común a todas las Instituciones qúe las Delegaciones representen.Los días 1, 11 y 21 de cada mes la Delegación remitirá a la sede central un parte estadístico contable de todas las operaciones realizadas durante la decena anterior y dentro de los cinco primero»

días de cada mes el Balance mensual de sumas y saldos de las cuentas del mayor.»Art. 91. Modificar el apartado b), que quedará redactado en la forma siguiente: «b> Tener una antigüedad minima de diez años en el ejercicio de su profesión por cuenta ajena.»Agregar un nuevo apartado, que será el c), con el contenido siguiente:«O Ser socio activo del Montepío.» Art. 92. Modificar el apartado a>, que quedará redactado en la forma qúe a continuación se establece:«a) De diez años en adelante de anti- güdad profesional, el 30 por 100 del salario-base de cotización.»Art. 96. Modificar los apartados b) yc), que quedarán redactados en la forma que a continuación se establece:«b> Que el socio beneficiario causante fuere socio activo del Montepío al tiempo de producirse su muerte.»«c) Tener una antigüedad de diez años como mínimo en el ejercicio de su profesión por cuenta ajena.»
Art. 100. Quedan derogados los apartados a>, b), c) y d) y además del párrafo primero las palabras «y con arreglo a las siguientes condiciones».Se incluirá un párrafo segundo, con el siguiente texto:«La pensión de orfandad se concederá sin necesidad de exigir periodos de antigüedad profesional ni cotización al socio causante fallecido, requiriéndose tan sólo tuviera la condición de, socio activo—o baja por enfermedad, accidente, etcétera-—al tiempo de su fallecimiento.»
Art. 102. Quedará redactado en la forma siguiente:«La Comisión Provincial Permanente concederá esta pensión a los representantes legítimos o personas que acreditaren los siguientes extremos: a> Que el menor vive en su compañía y a sus expensas al tiempo de reclamar el subsidio.b) Que en lo sucesivo se encargarán dei mantenimiento, educación y formación profesional de ios huérfanos^»Se incluirá un nuevo artículo entre el 102 y 103, con la siguiente numeración y contenido:, «Art. 102 (bis). Si no existieren parientes inmediatos de los huérfanos o éstos no merecieren la confianza suficiente, la Comisión Provincial Permanente se constituirá en Patronato Tutelar de los mismos, sin perjuicio de lo que disponga la legislación vigente, y propondrá a la Junta Rectora las medidas que deban adoptarse para su mejor protección, hasta que cumplan los catorce o dieciséis años, según se trate de varones o hembras, y que podrán consistir en la concesión de becas, ingreso eh colegios o Instituciones benéficas, escuela de aprendices u otras medidas análogas.»«Esta propuesta deberá comprender, después de la exposición de motivos el coste que la protección de dichos huérfanos pueda ocasionar a la Institución.»Art. 103. Quedará redactado en la forma siguiente:«Se extinguirá el derecho del percibo de esta pensión:Por fallecimiento dei beneficiario.Por haber cumplido catorce años de edad los varones y dieciséis las hembras si no son inválidos antes de cumplir dichas edades.Por contraer matrimonio o adquirir estado religioso.Por trabajar por cuenta ajena.»Art; 104. Modificar el apartado c), que quedará redactado en la forma que se establece a continuación:«c) Tener cinco años como mínimo de antigüedad en el ejercicio de su profesión por cuenta ajena.»Agregar un nuevo apartado con la letra y texto que se establece a; continuación :«f) Ser socio activo del Montepío al

tiempo de contraer la enfermedad causante de este subsidio»Art 108. Quedará redactado en la fox** ma siguiente:«E. Montepío concederá la asistencia médicoquirúrgica y farmacéutica a sus pensionistas y a los familiares que conviviesen con él y a sus expensas y figu-. rasen inscritos en su cartilla del Seguro de Enfermedad al tiempo de solicitar la pensión. Estos familiares dejarán de dis* frutar de este beneficio tan pronto tengan obligación de esu-x inscritos en el Seguro Obligatorio de Enfermedad o dejasen de convivir con aquél y fe sus expensas.A los efectos de este beneficio, el Mon- tepio, tan pronto conceda la pensión, vendrá obligado a notificar al interesado el procedimiento que tenga establecido para podér disfrutar del mismo, sin aue para ello sea preciso petición alguna del interesado.»Entre el artículo 108 y 109 se incluirán dos nuevos con la numeración y contenido que a continuación se establece:«Art. 108 (bis). Los familiares dejarán de gozar estos beneficios cuando por cualquiera circunstancia el pensionista dejase de tener esta condición.»«En caso de fallecimiento del pensionista, únicamente' tendrán derecho a seguir percibiendo este oer.efictu su viud* si no estuviere obligada a pertenecer p.1 Seguro de Enfermedad o el viuoo con incapacidad total y ab3<lutá para el trabajo.»«Art 108 (tere.). El Montepío coordinará sus servicios de asister*cia sanitaria con los establecidos por otros Montepíos, y Mutualidades, con ios O el Estado, Instituciones de previsión y organización sin-' dical.»Art 109. Quedará redactado en la forma siguiente:«Las peticiones de cualesquiera de las prestaciones establecidas en los precedentes capítulos se solicitarán util’zando los modelos de instancia que por la Entidad se establezcan, acompañados de los documentos que para cada caso se señalen.Una vez en poder de la Delegación Provincial la solicitud y documentos, se formará el oportuno expediente, el que una vez completo pasará a la Comisión Provincial Permanente del Montepío, quien resolverá lo que proceda en la primera sesión que celebre.»Entre los artículos 109 y 110 se incluirá uno nuevo con la numeración y contenido que a continuación se establece;«ArL 109 (bis). Cuando las prestaciones solicitadas consistan en pensiones, la Comisión Provincial en su primera reunión informará el expediente, el cual será elevado en el plazo de cuarenta y ocho ho-. ras a la Comisión Permanente Nacional, la que resolverá igualmente en su primera reunión y comunicará su decisión en el mismo plazo a la Comisión Provincial respectiva.Aquellos expedientes que, por ofrecer duda o ser procedente su denegación, sean de la competencia de la Junta Rectora, deberán ser resueltos por ésta en sta primera reunión.»Art. 110. Quedará redactado en la forma siguiente:«Para que a un trabajador asociado, o a sus derechohabientes, se les puedan conceder las prestaciones que en este título se establecen será preciso:1.° Que tengan derecho a la misma, de acuerdo con lo dispuesto en estos Estatutos, y el asociado tenga cubierto *él periodo de cotización que para cada parentación se establece.2.o Que exhiba, debidamente diligenciado, el título de asociado.3.? Que la Empresa en’ la que el trabajador prestase sus servioios haya formalizado la afiliación del trabajador y se halle al corriente en él pago de las cuotas del m’smo.La condición de estar al corriente en el pago de las cuotas quedará suprimida
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para los casos en que los retrasos sean | 
.producidos * por enl ermedad y se refieran ¡ 
a un penoao de uempo ininterrumpido, | 
aun agotados ios plazos del Seguro Obli
gatorio ae Enfermedad y de suspensión 
dei Contrato, sin perjuicio de que por la 
.Entidad se exija, a quien corresponda, el 
pago de las cuotas.»

Incluir un articulo entre los artículos 
110 y 111 con la siguente numeración y 
contenido;
j «Art. 110 (bis). En caso de que, por cul
pa de la Empresa o patrono, un asociado 
-no pueda percibir ios beneücios que, su
puesto el cumplimiento de las oui.gacio- 
-nes patronales, le tiubiesen correspondido, 
el perjudicado y la Delegación Provincial 
de Montepíos y Mutualidades Laborales 
denunciarán el hecho a la Inspección de 

■ Trabajo para la aplicación de las corres
pondientes sanciones, sin perjuicio de la 
reclamación oportuna que el interesado 
-puede formular ante la Magistratura de 
Trabajo.

ix>s órganos Rectores de los Montepíos 
;y Mutualidades Laborales, en relación con 

/.el Cuerpo Nacional de Inspección del Tra
bajo. tendrán las facultades que en ma
teria de Seguros v Subsidios sociales se 
asignan en el articulo 47 del Reglamento 
de 13 de julio de 1940 ai Instituto Na
cional de Previsión, sus Cajas y Delega
ciones, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 2.° de la Ordén de 11 de enero 
de 1947.»

A rt 111* Quedará redactado en-la,: for
m a, siguiente;

«Para -aquellas pensiones en que los be
neficios se otorguen en función de-salario 
que el productor devengara, y basta tahr 
to no se acuerde de forma distinta, el sa-« 
lario regulador se obtendrá tomando como 
baée la media aritmética de los salarios 
del trabajador que sirvieran o hubieran 
servido de base de cotización desde su 
afiliación como socio mutualista.
. Si el periodo de cotización fuese infe
rior a. cinco años, se aplicará Ja media 
aritmética de los salarios del trabajadót 
en los períodos de tiempo que a continua
ción ae señalan:

a) Un año a elección del trabajador, 
siempre que puedan ser debidamente com
probados los extremos alegados por éste.

b) Los ^alarios que hubieran servido 
de base der cotización desde su afiliación 
como socio mutualista.»
- Incluir un artículos entre el 111 y 112, 

«ion la numeración y contenido que a, .-con
tinuación se establece:

«(Art. 111 (bis). A los efectos de antigüe
dad para el percibo de prestaciones se 
computará el tiempo trabajado por cuen
ta ajena dentro ae un misma profesión 
a oficio en cualquier clase de industria.

A falta de documento indubitado, el 
tiempo de antigüedad deberá acreditarse 
medíante los certificados de las Emoresas,. 
visados por el Delegado o Corresponsal 
Sindical de la localidad donde ae verificó 
¿trabajo.

J El Montepío podrá exigir a las Empre
sas- expea.áorás de dichos ceruücaáos ¿as 

I garanuas precisas a fin de comprobar su 
ex.siencia «.orno tales Empresas en activo,

4 en los perioQos de uempo a que los cer- 
se refieran, asi como la certeza 

de que el productor presto en ellas los 
servicios que pretenda acreditar.»

Art 111 (tere.). La Einpiesa sera respon
sable del pago de las cantidades corres 
pondientes a las diferencias que puaieseü 
resultar en las prestac.ones concedidas 
por falsedad en las declaraciones de los 
salarios del trabajador y de los que real
mente sirvieron de 'base para las cotiza
ciones preceptivas, pudiéndolas reclamar 
al Montepío ante la jurisdicción compe
tentê

Ás.mismo esta Institución, sin perjuicio 
de hacer efectivas las prestaciones que 
correspondan al trabajador, podrá rec*a 
mar de la Empresa el pago de los pre
mios de nupcialidad, natalidad y auxilio 
por fallecimiento, en los casos en que él 
socio beneficiario que pudiera tener dê  
recho a ellos no pueda percib.rios por no 
estár al corriente en el pago de sus cuo
tas el patrono donde prestase sus ser
vicios,»

Art. 112. Quedará redactado én la for
ma siguiente:. .. ..

«Los beneficiarios devengarán las pen
siones desde el día primero del mes si
guiente al de haberlos solicitado.»

ihclúir un nuevo articulo entre el 112 
y 113, con la numeración y contenido que 
se establece a continuación:

Art. 112 (bis). Los soc.os beneficiarios, a 
quiénes les haya, sido concedida alguna 
prestación en virtud de declaraciones fal
sas o inexactas de los misinos, no ten
drán derecho a su percibo, un el cas*, oe 
que hubiesen recibido ya su mi norte, es
tarán obligados a su devolución, sin pti>t 
juicio de las sanciones a que mbiere 
lugar.»

inciuir un nuevo articulo después del 115 
y antes del capitulo séptimo, relativo a 
«Otros beneficios», con la numerae.ón y 
contenido que se establece a continua
ción;

«Art 115. Las prestaciones establecidas 
en .estos Estatutos tienen carácter per
sonal e intransferible, y en su eonsecuen- ‘ 
cía, no podrán ser objeto de cesión, en 
todo ni en parte, ser embargadas ni ser
vir de garantía de ninguna obligación.»

Art. 124. Agregar un segundo párrafo 
con el texto siguiente:

«La suma de lo que el Interesado renga 
reconocido con cargo a otrós seguros So
ciales y lo que le corresponda por °1 Mcn* 
tepió no podrá exceder del importe del 
salario regulador.»

Art. 128. Quedará redactado en la for
ma 'siguiente:

«Los beneficiarios de las prestaciones a 
que Se refiere este título, para que judian 
tener derecho a las mismas; deberáh so
licitarlas antes de cumplirse los plazos

que a continuación se especifican para 
cada una de ellas.

Pensión por Jubilación e Invalidez 
Dos anos naturales, a partir aei am en 
que el asociado deje de prestar servicio 
activo en la Empresa o se produzca la 
mcapacidad.

Pensión de Viudedad.—A los seis meses 
de ocurrir el fauecun.ento aeA CAU^nte.

Pensión de Orfandad.—A los seis meses 
de ocurrir ei laiiécumento aeA caucante..

Auxilio por Defunción. A los tres me* 
ses aei fallecimiento.

Art. 130. Quedará redactado en la ío;o» 
ma sigmente;

«üjí i.viüntepio, dentro de las cuarenta y 
oefio ñoras s.guientes a ia ceieoracion de 
las reuniones orainar.as y excraorumaraus 
ae la Asamblea, junta Rectora y Comi
sión Ver man en te iNacionai, remitirá cer
tificación de los acuerdos adoptados al 
riervicio ae Muiuai.uaues y Montepíos La- 
boiares. Dichos acuerdos para que tengan 
vandez serán confirmados por el Serv.cio 
de Mutualidades y Montepíos Laborales, 
antes de haber transcurrido los quinco 
días siguientes a su recepción. Se consi
deraran valíaos los referidos acuerdos si, 
después de transcurrido el plazo señalado, 
el Servicio no hubiere hecho uso del de
recho de veto.

La certificación de ios acuerdos adop
tados por las Comisiones Provinciales Per
manentes se remitirá en los mismos pla
zos y a los m smos efectos señalados en 
el articulo 130 al inmediato Organo 
rárquico nacional.»

Árt. 131. Quedará redactado en la for
ma siguiente:
, «Los Estatutos que anteceden tendrán el 

carácter de provisionales.
El Servicio de Mutualidades y Monte

píos Laborales, transcurrido que sea el 
periodo de tiempo de implantación, orga
nización y experiencia, determinara qué 
el Montepío, en un plazo de tres mese§, 
remita al Servicio un estudio realizado 
por la Junta Rectora y sometido a la 
aprobación de la Asamblea General, eñ 
el que de forma detallada, y teniendo éñ 
cuenta las enseñanzas y experiencias ad
quiridas en el desarrollo de la vida cor- 

■ porativa de la Entidad, se propongan las 
modificaciones que deban introducirse en 
los presentes Estatutos, para el mejor 
Cu molimiento de los fines de la Institu
ción.

El Servicio de Mutualidades y Monte
píos Iiabórales. a la vista de la propuesta 
elevada y de los datos técnicos que obren 
en su Doder, someterá, si procede, el pro
yecto de Estatutos definitivos a la apro- 
ba^rn’ d* la Superioridad.»

Segundo. La presente resolución se In
sertará en él BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento general,

Madrid, 2 de marzo dq 1949.—El Di
rector general. Jefe, Camilo Menéndez 
Tolosa,'


